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EXPLICACIÓN 
COMPENDIOSA 

DE LA D O C T R I N A 
C H R I S T I A N A . 

CpONTIENE TODAS LAS ORACIÓ-
nes del Sagrado Texto de ella. Se da noticia 
délas Indulgencias que ganan los que la 
explican,ó oyeren explicarla. El modo prac
tico de rezar la Corona de la Virgen Mariai 
con las Indulgencias que fe conceden á lo^ 

que la rezáren;y otras cofas muy útiles w Ŝ 
'. • para el bien de las A l m a s , , - ' " " " . 

C o M P V E S T Á :" *̂ f" "Í-N 

POR EL P.Fr.THOMASmE'MpRciAy 
Aiifsionario Apofl. del Ordeñi de Capuchinotf 

Leíior que fue de SM,J^eoi. 

E N V A L E N cUffí*:. •"— -*-' 
í n la Imprenta de Jofeph^&at^a, Pía»» 

de Calatrava. \ ^ A gi9¡V 
Se bailará en la m'tfma Impn 
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El Iluftrirsimo Señor Don 
JosEPH F L O R E Z OSORIO, 

Obifpo de Cuenca , con
cede quarenta dias de In
dulgencia á los que leye
ren, 6 oyeren leer en cftc 
X.ibrito, 
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'jíPROBACIÓN DEL M. R. Pi 
Fr. Lorenzo de Valencia, Guar
dian que fue muchas veces , y 
alprefente Difinidor de fu PrO" 
vincia de la Sangre de Cbrifio 
de Menores Capuchinos. 

POc comifsion de nueftro 
muy Reverendo Padre Fr, 

Buenaventura de Ontinienre, 
Ex Letiror , y anualmente me-
ritiísimo Provincial de los Me
nores Capuchinos de N. P. S. 
Francifco en los Reynos de Va
lencia , y Murcia, he leido un 
libro intitulado: Explicación com-
pendiofa de la Doíiriná ChrijSia-i 
na, compuefto por el R. P. Fr. 
Thomás de Murcia , Religiofo 
de nueftra Sagrada t)rden, Exf 

A* Ud' 
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Ledor de Theologta ,- y Mif-
íionario Apoftolico ; y fi bien 
es pequeño el libro, fin el me
nor recelo podre decir de é!, 
lo que el Padre Felipe Alegam-
be dixo en elogio de el libro 
de los Exercicios de el gran Pa
dre San Ignacio de Loyola: Hic 
líber magnitudine exiguus, fruóiu 
•vero maximus. Aunque peque
ño , grande por la folidéz, cla
ridad, y utilidad de la do£tri-
na ; mereciendo numerarfe el 
'Autor en la lucidifsima clafe de 
aquellos , de quien efcrive Da
niel : Qtíi ad jufiitiam erudiunt 
Tnultos, fulgebunt quaji Stella in 
perpetuas atemitates. Dan. c.i2. 
4^ Los que eníeñan á rauchosj, 
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han de brillar con tal felicidad, 
que jamás fe extinguirá fu lu* 
cir. Eftos fon, dice Alapide, los 
que con fu do£trina, y exorta»: 
dones fe aplican en mantenec 
en la Fe , junta con las buenas 
obras, á los fieles: Qui fuá do-^ 
¿irina , Ú" exhortatione altos in 
jide, & jujlitia confirmant. Ala-
pide hic. Efto es lo -^t el Au
tor , con el mayor celo de ía 
falvacion de las almas, praftka 
en la imprefsion de eíle libro: 
Qui fuá doBrina ; y en las in-
canfables fatigas de fus Mifsio-
nes, y íermones: Et exhortatio-^ 
ne. Y por quanto eíle libro no 
contiene cofa , que defdiga de 
las buenas coflürabres , y Fe 

Ca-
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Católica j juzgo fe le déve dar 
la licencia que felicita, para be
neficio coman de los fieles , y 
aprovechamiento de las almas. 
En efte Convento de la Sangre 
de Chrirto de los Capuchinos 
de Valencia , á 14. de Agofto 
4e 1740. 

» 
Jf, Lorenzo de Valentía^ 
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UCENCIA DEC M. R». F^ 
Provincial; 

NOs Fr. Buenaventura áqt 
Ontuiientc, Ex Lector de 

Theologia , y Minift.io Provin
cial de los Menores Capuchinos 
dé la Provincia de la Sangre de 
Chrlfto de Valencia. Aviendo 
vifto la aprobación del R. ?. 
Fr. Lorenzo de Valencia , Di-
finidor de nueftra Provincia, da^ 
mos licencia al P. Er. Thomás 
de Murcia, Ex Le£tor de Theo
logia, y Mifsionario Apoftolico 
de nueftra. Orden , para que 
pueda imprimir el Catscifmo, d 
Explicación compendio/a dg la 
Do¿irina Chriftiana, por no en-
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tontrát cofa que fe oponga I 
la Fe, buenas coftumbres, ó re
galías del Rey nueftro Señor. 
Dada en nueftro Convento de 
Capuchinos de -Sanca María 
Magdalena > á 16. de Agofto 
(de 1740. 

fr. Buenaventura de Ontinientei 
Provincial. 

APRO^ 
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'APROBACIÓN DEL M. R. Pt 
Manuel Pérez, de la Compa-, 
Uta de Jefus, Mae jiro en Ar^ 
tes , Cathedratico de Filofofia^ 
Examinador de la mifma Fa->. 
(ultad en la XJniverJidad de 

• Gandía , ReSior que fue del 
Real Colegio de Alicante , y 
Mifsionero Apojlolico de la 
Provincia de Ara¿on. 

DE orden del Señor D. Juan 
Eftevan Medina Rofillo, 

Dr. en ambos Derechos, Abo
gado de los Reales Confejos, y 
por el II.mo Sr. D. Andrés Ma-i 
yoral , Arzobifpo de Valencia, 
Oficial , y Vicario General de 
«eñe Atsobirp^do ^ he leído el 
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Compendio de la explicación de la 
Doctrina Cbrijluna , que ha 
compuclto, y defea dar á la ef-
tampa el R. P. Fr. Thomás de 
Murcia, de la Venerable Reli
gión de los RR. PP. Capuchi
nos. Decir, que en mateiia de 
Fe , y coñumbres verdadera
mente ChriiTtianas, en nada tro
pieza el Autor , acreditado en 
Cathedra, y Pulpito, es decir 
nada; y es decir lo que de to
dos : aunque en la verdad , en 
materia tan delicada, puedo de
cir, que es decir mucho ; íl ni 
el mas literato puede efcrupu-
lizar , ni el idiota dexar de a-
prender. Sin embargo , un tal 
Maeíltro, y poder llegar á fof, 
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pechar, que en fu método, y 
explicación puede liacer otra 
cofa, que dellerrar ignorancias, 
en efta materia fiempre perni-
ciüfas ; aparcar de la infección 
de los vicios , fiempre conta-
giofos; y animar á las virtudes,, 
íiempre agradables : fuera ima
ginar muy finieftramente. 
• Logra con efto el celo del 
Auror, que lo que inílruye coa 
la voz, qu^ fácilmente fe def-
Vanece , fin mas permanencia, 
que la del fonido , contra todo 
el intento de los Mifsioneros, 
y de Chrifto en la parábola del 
Sembrador } tenga la defeada 
permanencia en los qu'e oye-
icea, y leyeceo, con el benefi-j 

CÍO 
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(EÍo de los moldes. Dios quiera 
dar cumplimiento á tan íantos 
defeos del Autor , para gloria 
de Dios , y bien efpiritual de 
las almas , y coiiíuelo del ce-
lofo Autor, á quien fe le deve 
la licencia que pide. Afsi lo 
íiento , &c. En efta Cafa Pro-
feíTa de la Compañía de Jefus 
de Valencia, á 14. de Agofto 
de 1740. 

Manuel Pérez, 
de la Compañía de Jefus, 

Imprimatur. 
Dr. Medina^ V.G. 

Imprimatur. 
IJla i Re¿ens. 

EX-
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r Pag.i 

m i ^ iHs . i , ^ 
r,^%4 

E X P L I C A C I Ó N 
C O M P E N D I O S A 

DE LA D O C T R I N A 
C M R I S T I A N A . 

INTRODUCCIÓN. 
I OS puertas fon (dU 

ce San Bernardi^ 
no) por donde 
entran las almas 
al infierno: la ig
norancia de lo 

bueno , es U una 3 y el defeó, 
'~ . ' de. 
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i Explicación compendio/a 
de io malo , es la otra : ignú-
rar lo que íe deve faber, y ha
cer lo que no es permitido 
prafticar. Por la primera entran 
al calabozo eterno, los que ig
noran la Düítrina Chriftiana, y 
las obligaciones refpe£i:ivas de 
fu eflado ; y por la íegunda, 
los que quebrantan atrevidos la 
íantifsima Ley de Dios. Unos, 
y otros fon tranfgreíores de la 
'j-ey divina , y reos de eterna 
condenación; y me recelo, que 
no fon menos los que fe con
denan por la omifsion , y def-
cuido en no faber lo que de
ven , como los que fe pierden 
por executar lo que les eftá 
prohibido. Para ocurrir á eftc 

da6o« 
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déla BoSi. Chrijl. f 
«daño , te prefento elle librito^ 
en donde hallarás lo que deves 
íaber , y también los Manda
mientos que deves guardar, pa
ra que íiendo fiel en fu obíer-
vancia, cerradas las puertas del 
infierno, halles abiertas las del 
Cielo. Quiera fu Mageftad quQ 
afsi fea. 

Deven enfeñar la Dodrina 
Chriftiana los Padres á fus hi
jos, los Amos á fus criados, y 
criadas, los Maeftros á fus di-̂  
cipulos , y los Curas á fus fc-
ligrefes , y Parroquianos , los 
Prelados á fus fubditos. Deven 
cníeñar efpecialmcnte los tres 
Mifterios principales , que fon 
el de la Santiísima Trinidad, el 

de 
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^ Explicación compendiofa 
de la Encarnación , y Eucarif-
t¡a; el Padre nueftro , el Cre
do , los Mandamientos de la 
Ley de Dios , los de la Igle-
íla , y los Sacramentos que fe 
han de recibirj porque todo lo 
dicho devemos todos faber, y 
entender: y por el defcüido de 
los Padres , y de los demás á 
quien toca , ay una fatal ignoi 
rancia, y perdición. Para que 
fe animen unos á enfeñar , y 
otros á aprender la Santa D o o 
trina, quiero que fepan las In-; 
dulgencias que ganan unos , y 
otros ; fon las íiguientes. El 
Pontifice Inocencio Undécimo, 
en fu Bula Apoftolica de 30. de; 
Mayo de ié86. concede Indul^ 

gen-
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de h DoSi. Chrijl. ^ 
gencia plenaria, y remifsion de 
todos Cus pecados, á todos los 
Rehgiofos de N. P. S. FrancíG, 

I co, que con licencia de fus Pre-: 
lados, y ben^eplacito del Ordi
nario , enfeñáren la Doétcina 
Chriftiana. La mifma fe conce
de á los fieles que afsiítieren a 
ella , confesando, y comulgan
do en el día que para elta co,' 
munion íeñaláre el Ordinario. 
Otra Indulgencia concede fu 
Santidad á los mifmos, para el 
articulo de la muerte. A todos; 
los que enfeñáren la Doílijna 
Chriítiana , ó afslftieren á fu 
explicación, en los dias de Jas 
Eftaciones de Roma , conceda 
5I njifino Sumo Ponáfice, qug 

fi g»-
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¡S Explicación compendio/a 
ganen las mifmas Indulgencias^ 
como íi perfonalmente vifitaf-
íen aquellas Igleíias de Roma, 
con tal que en eflos días fe ha
ga la explicación en alguna I-
gleíla, ó Oracorlo. Los dias que 
ay Eftacion en Roma con In
dulgencia plenaria , fon los íi^ 
guientes. Todos los dias de 
Quarefma , y defde la vifpera 
de Pafqua del EfpiritU Santo, 
haña el Sábado figuiente; toda 
la oftava de.la Refurreccion; 
los Domingos de Adviento, 
Septuagefima , Sexagefima , y 
Qiiinquagefímaj las fieftas de la 
Katividad del Señor , con fü 
vigilia; San Eftevan , San Juan 
gvangel%, [qs Santos Inocen, 

tes. 
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de la Do¿i. Chriji, 7 
tes , la Circuncifion , Epifanía,; 
y Afcenfion del Seilorj S. Mar
cos Evangeliña, los tres dias de 
Rogaciones , y los Miércoles, 
¡Viernes, y Sábados de las qua-
tro Témporas de Setiembre, y 
Deciembre ; y en algunos dias 
de eftos fe faca Alma del Pur
gatorio. Todo efle teforo ay¡ 
para los que explican , y oyen 
la Dotlrina Chriftiana. Otras 
Indulgencias no pienarias con-̂ . 
cede la mifma Bula á los Pa-
dres, y Maeftros, que enfeñan 
la Doárina Chriftiana ; y á los 
que incitan, y mueven á otros 
para que vayan á oiría. El Pa
pa Gregorio Trece eftendió los 
40. dias de Indulgencia , que 

B» con-
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8 Explication compendiofa 
concedió el Señor Pontífice Pio 
Quinto á todos los que apren
den , y enfeñan la Doftrina 
Chriftiana , ayudan , ó favore
cen para ello ; hafta loo. como 
contla de fu motu ptoprio da
do en Roma á i2. de Ot^ubrc 
de 1572. y no ay Obifpo, que 
no concede todas las Indulgen
cias que puede , á los que o-
yen, leea, ó aprenden la Doe-i 
ftina Chriftiana, 

De la feñal de la Cruz, 
P. / ^ U a l es la infignia del, 

\ i Chriftiano? 
^ ^ ' R. La Santa Cruz, 

porque en ella fuimos redi-i 
inldoS} ̂  es QI d^ivaa, mas pô ^ 
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'de la Doü. Chrijl. 9 
Herofa contra el demonio, y 
por eífo el Chriftiano ha de 
uíar frequentemente de ella. 

P. De quanros modos íe ufi» 
de la Sanra Cruz? 

^ . D e d o s , que fon fignandoj 
fe, y fanciguandofe. Veamos 
cómo ? Signar es hacer tres 
Cruces con el pulgar de la 
mano derecha: la primera en 
la frente , para que nos libre 
Dios de los malos penfamienj 
tos j la fegunda en la boca,-
para que nos guarde Dios de 
malas palabras ; y la tercerái 
en los pechos, para que Dios 
nos libre de malas obras. San
tiguar es hacer una Cruz lar
ga con la mano derecha, dcf-
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¡10 Explicación compendiofa 
de la frente hafta la cintura, 
y defde el ombro izquierdo 
harta el derecho ; diciendo 
afsi: Por la í'eñal de la fanta 
Cruz , de nueftros enemigos 
líbranos Seiíor, Dios nueftro, 
en el nombre del Padre , y; 
del Hijo, y del Efpiritu San-? 
to. Amen. 

pp 
Del Agua bendita. 
Orque fe bendice el A-

gua todos los Domin
gos? 

R. Para que rociandonos con 
ella , nos acordemos del fan-
to Bautifmo, que hemos re
cibido , y feamos agradeci
dos , al ver los inumerables, 

que 
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de la DoB. Cbri/í. i É 
que Dios ha criado entre 
Gentiles, y Moros , dexan-j 
doles fin efta mifericordia, 
aunque Dios á todos llama, 

P. Y porque nos hemos de a^ 
cordar del Bautifmo, quando 
tomamos el Agua bendita? 

R. Para que acordándonos de 
aquella gracia, y pureza que 
recibimos entonces, con nue-. 
vas anfias procuremos el coo^s^^ 
fervarla, y aumentarla.v^'^^í'^^^ 

P. Qj-ié efedos cauia:^¿1 ^^^a" \̂;-V¡i 
bendita? , ? .-' % '"•gS 

R. Muchos , y adSihirables. El''; « 
primero, librarno^ de los pe-^ 
cados veniales ; el fegundo^l ¿J 
librarnos de las affechanzas '^^ 
del demonio; el tercero, que ¡ 

fi i 
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[íi Explicación compendiofa 
íl le toca á algún diablo, hita 
irá millares de leguas ; el 
quarto , que nos libra tamr 
bien de los daños corporales, 
de las enfermedades del cuer--
po, y otras. Por eíTo los San
tos han apreciado tanto al 
Agua bendita. Y Santa Tere-« 
fa de Jefus , íiempre que la 
podia 'tener , no eñava fin 
ella i y fe librava de los de-. 
monios con tan precipfa ar^ 
ma , y reliquia. Por efto a-
vian todos de tenerla en las 
cámaras en donde habitan, y 
duermen, para tener á la ma-» 
no un defenfivo tan prove-
chofo. 

P. Y aquellos, que quando to-j 
maa 
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de la DoB. Chriji. i j 
toan el Agua bendita, es pa» 
ra hacer garavatos , quando 
fe avian de fignar devidamen-
t e , echarán al diablo de si? 

R. Antes bien le llaman por fu 
falta de reverencia , y con, 
íideracion. 

El Padre nuejlro. 

PAdre nueftro, que eftás en 
los Cielos , fantificado fea 

el tu nombre. Venga á nos el 
tu Reyno. Hagafe tu voluntad, 
afsi eu la tierra , eomo en ei 
Cielo. El pün nueftro de cada 
dia, dánosle oy, y perdónanos 
nucftras deudas , afsi como no-
íoccos perdonamos á nueftros 
deudores. Y no nos dexes caer 

en 
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'14 Explicación compendiofa 
en la tentación , mas libranoá 
de mal. Amen. 

El Ave María, 

Dios te falve MARÍA, llena 
etes de gracia , .el Señor 

es contigo. Bendita tu eres en
tre todas las mugeres, bendito 
es el ftuto de tu vientre Jefus. 
Santa MARÍA, Madre de Dios, 
ruega por nofotros pecadores, 
aora, y en la hora de nueftra 
muerte. Anie". 

El Credo. 

C'^Reo en Dios Padre todo 
/ poderofo, Criador del Cie

lo , y de la tierra, y en Jefu 
Chiiño fu único Hijo , nuellro 
Señor , que fue concebido por 
cl Efpiíitu Santo , y nació de 

San-
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/ de la Do¿}. Chrijí. if 
Santa MARÍA Virgen. Padeció 
debaxo del poder de Poncio Pi-
lato. Fue crucificado, muerto, 
y Tepultado. Defcendió á ios 
Infiernos , y al tercero dia re-
fuciió entre los muertos. Subió 
á los Cielos, y eftá Tentado á 
la dieftra de Dios Padre todo 
poderofo. Defde alli ha de ve
nir á juzgar á los vivos, y á los 
muertos. Creo en él Efpititu 
Santo , la Santa Iglefia Católi
ca, la Comunión de los Santos, 
el perdón de los pecados, la re-
furreccion de la carne, la vida 
perdurable. Amen. 

La Salve. 

Dios te falve, Reyna, y Ma
dre de mií'ericordia, vida, 

y, ' 
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i6 Explicación cornpendiofa 
y dulzura , elperanza nueftrá: 
Dios te falve, á ti llamamos los 
deserrados hijos de Eva ; á ti 
ful'piramos, gimiendo, y lloran
do en elle valle de lagrimas. Ea 
pues , Señora , Abogada nuef
trá, buelve á noíotros eíTos tus 
ojos mifericordiofos. Y defpues 
de efte detUerto mueíhanos á 
Jefus, fruto bendito de tu vieii-
tre. O clementifsimal O piado-
fa ! Ó dulce , fiempre Virgen 
MARÍA , ruega por noŜ  Santa 
Madre de Dios, para que fea-
mos dignos de alcanzar los pro
metimientos de nueftro Señor 
Jefu Chrifto, Amen. 

• ^ ^ i d -
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ííe la Doól. ChriJI. t̂ ^ 

Iw Mancamientos de la Ley de 
Dios, 

LOs Mandamientos de la Ley 
de Dios ion diez. Los tres 

primeros pertenecen al iionoc 
de Dios, y los otros íiete at 
provecho de el próximo. 

El Primero, amar á Dios fobre 
todas las cofas. 

El íegundo, no jurar el nombre, 
de Dios en vano. 

El tercero , fantificar las FieĈ ' 
tas. 

El quarto , honrar padre , x 
madre. 

El quinto , no matar. 
El fexto, no fornicar. 
£1 íepúmo.aio hitrtar. 

'• • •" n -
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fi8 Explicación compendiofa 
El oftavo , no levantar falfo 

teftimonjo , ni mentir. 
El noveno, no defear la mugec 

de tu próximo. 
El décimo, no codiciar las co-; 

fas agenas. 
Eftos diez Mandamientos fe en
cierran en dos , en fervir , y; 
amará Dios fobre todas lasxco-
fas, y á tu próximo como á ti 
milmo. 
Los Mandamientos de la Iglejía. 

LOs Mandamientos de la San-< 
ta Madre Igleíia fon cinco. 

El primero , oir MiíTa entera 
los Domingos , y Fieftas de 
guardar. 

El fegundo, confeflar á lo me
nos uin^ ve^ dentro de uq 
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de la DoB. Chrifl, xg 
año, ó antes íi efpera peligro 
de muerte , ó ha de comuK 
gar. 

El tercero , comulgar por Paf-j 
qua Florida. 

El quarto , ayunar quando lo 
manda la Santa Madre Iglefía. 

El quinto , pagar diezmos , y; 
primicias. 

Los Sacramentos. 

LOs Sacramentos de la Santŝ  
Madre Iglefia fon íiete.; 

I I primero, Bautifmo. 
El fegundo, Confirmación,, 
El tercero, Penitencia. 
El quarto, Comunión. 
El quinto, Extrema Unción.' 
El fexto, Orden Sacerdotal. 
£1 íeptifflo I A^atiimonio. 
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i 6 Explicación ^mpendiofa 

Los Articulas de la Fe. 

LOs Articulos de la Fe fotí 
catorce, los fíete pertene-i 

cen á la Divinidad, y los otros 
fíete á la Santa Humanidad de 
N. Señor Jefu Chrifto Dros, y 
Hombre verdadero. 
Los que pertenecen d la Divinidad 

Jon ejios. 
El primero , creer en un folq 

Dios todo poderofo. 
El fegundo, creer que es Padre.; 
El tercero, creer que es Hijo. 
El quarto , creer que es Efpin 

ritu Santo. 
El quinto , creer que es Crian 

dor. 
El íejíto, cEcet que es Salvador^ 

£1 
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de la Do£í. Ghrijl. 2 r; 
El feptimo, creer que es GIOT 

rificador. 
t,os que pertenecen a la Santa 
iv! Humanidad. 
El primero , creer que nueftro 

Señor Jefu Chrifto en quati-
to hombre fue concebido por 
el Efpiritu Santo. 

El fcgiindo, creer que nació de 
Santa Maria Virgen , íiendo 
ella Virgen antes del parto, 
en el parto , y deípues del 
parto. 

El tercero , creer que recibió 
Muerte, y Pafsion por falvar 
á nofotros pecadores. 

El quario, creer que defcendió 
á los Infiernos , y facó. las 
i^nitnas de los Santos Padres, 
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Í32 Explicación cotnpendiofa 
que eftavan eíperando fu fafe 
to advenimiento. 

£1 quinto , creer que refucitó 
al tercero dia de entre los 
rauertos. 

El fexto, creer que fubió á los 
Cielos , y eftá Tentado á la 
dieftra de Dios Padre todo 
poderofo. 

El feptimo , creer que vendrá 
á juzgar a los vivos, y muer
tos ; conviene á faber, á los 
buenos para darles gloria, 
porque guardaron fus fantos 
Mandamientos ; y á los ma
los pena perdurable, porque 
po los guardaron. 

Las 
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Las Obras de Mifericordta. 

LAs Obras de Mifericordia 
fon catorce, las fíete Cor

porales, y Jas fíete Efpirituales, 
Las Jiete Corporales jan ejias. 

La primera, vifitar los enfer-; 
mos. 

Xa fegunda , dar de comer al 
hambriento. 

La tercera, dar de bever al ÍQÍ 
diento. 

La quarta, veftir al defniídoí 
La quinta, dar pofada al Pere-í 

grino. 
La fexta, redimir al cautivo. 
La feptima ^ enterrar los muer-í 

tos. 

- t C^ Las 
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Las fíete Efpirituales fon eflas. 

La primera, enfeñar al que no 
fabe. 

La fegtinda , dar buen confejo 
al que lo ha menefter. 

La tercera , corregir al que 
yerra. 

La quarta , perdonar las inju-i 
rías. 

La quinta, coníolar al trifte? 
La fexta , íufrir con paciencia 

las flaquezas de nueftros proi 
ximos. 

La í'eptima , rogar a Dios poc 
los vivos, y muertos. 

Los pecados Capitales, que llaman 
Mortales. 

LOs pecados Capitales, que 
ilatna^ Mortales, ion fíete. 

Ei 
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El primero, Sobervia. 
El íegundo, Avaricia, 
El tercero, Luxuría. 
El qiiarto, Ira. 
El quinto, Gnla. 
El íexto, Embiília. 
El feptinno, Pereza. 
Contra ejlos Jiete Vicios ay Jtete 

Virtudes. 
1. Contra Sobervia, Humildad. 
2. Contra Avaricia, Largueza. 
3. Contra.Luxuria , Cañidad. 
4. Contra Ira , Paciencia. 
5. Contra Gula, Templanza. 
6. Contra Embidia, Caridad. 
7. Contra Pereza, Diligencia. 
Los enemigos del Alma fon tres. 

E^L primero, es el Demonio, 
j £1 íegundo, es el Mundo. 

El 
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El tercero, es la Carne. 
Las Virtudes que hemos de tener 

fon Jiete. 
Las tres Theologales , y las 
quatro Cardinales. 

Las Theologales fon e^as. 
La primera, Fe. 
La fegunda, Efperanza. 
La tercera, Caridad. 

Las Cardinales fon efias¿ 
La primera , Prudencia. 
La fegunda, Jufticia. 
La tercera , Fortaleza. 
La quarta, Templanza. 

Las potencias del Alma^ 
La primera , Memoria. 
La fegunda , Entendimiento. 
La tercera, Voluntad. 

Los 
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Los fentídos corporales fon cinco. 
¡Ver, Oir, Oler, Guftar, Tocar. 

Los Dones del Efpiritu Santo 
fon fíete. ' 

EL primero , Don de Sabi-' 
duria. 

El fegunda , Don de Entendi-i 
miento. 

El tercero, Don de Confejo. 
El quarto , Don de Fortaleza.; 
El quinto, Don de Ciencia. 
El Texto, Don de Piedad. 
El feptimo, Don de Temor del 

Dios. 
Los Frutos del Efpiritu Santo 

fon doce. 

CAridad , Gozo cfpirítuar¿ 
Paz , Paciencia , Longa-

minidad, Bondad , Benignidad, 
Man-
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Manfediinibre , Fe , Modeftia," 
Continencia , y Caftidad. 
Las Bienaventuranzas fon ocho. 

[1 T)Ienaventiirados los po-
_ | J bres de efpititu, porque 
de ellos es el Reyno de los 
Cielos. 

'% Bienaventurados los manfos, 
porque ellos poíTeerán la tier-. 
.ra. 

3 Bienaventurados los que lio.; 
ran , poique ellos ferán con-» 
folados. 

*4 Bienaventurados los que han 
chambre , y Ted de jufticia, 
porque ellos Terán hartos. 

5 Bienaventurados los miferi-i 
cordioíos , porque ellos al-. 
canzarán mifericordia. 

6 Bien-
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fe Bienaventurados los limpios 

de corazón, porque ellos ve--
ran á Dios. 

7 Bienaventurados los pacifis 
eos , porque ellos íeián Ha-; 
mados hijos de Dios. 

I jB Bienaventurados los que pa
decen perfecucion por la juf-
ticia , porque de ellos es el 
Reyno de los Cielos. 

Bl pecado venial fe perdona pof 
una de ejlas nueve cofas, 

1 Por oir MifTa con devoción; 
2 Por comulgar dignamente. 
3 Por oir la palabra de Dios. 
4 Por Bendición Epifcopal. 
5 Por decir el Padre nueftro, 
6 Por confeísion general. 
7 Por ^gug befidita. 

< Por 
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8 Por Pan bendito. 
p Por golpe de pechos. 
Todo etto dicho con devoción. 
Los Novifsimos , y PoJirimertM 

del hombre fon quatro. 
La primera, es la Muerte. 
La fegunda, el Juicio. 
La tercera, el Infierno. 
La quarta, la Gloria. 

La Confefsion general. 

YO pecador me confieíTo á 
Dios todo poderofo, y á 

la Bienaventurada fiempre Vir
gen María , y al Bienaventura
do San Miguel Arcángel , al 
Bienaventurado San Juan Bau-
tifta, á los Santos Aportóles Sao 
Pedro , y San Pablo , y á ro
dos los Santos, y á vos Padre, 

que 
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que peque gravemente con el 
penfamiento , palabra , y obra, 
por mi culpa, por mi culpa, pot 
mi gran culpa. Por tanro rue
go á la Bienaventurada üempre 
(Virgen Maria, al Bienaventura
do San Miguel Arcángel , al 
Bienaventurado San Juan Bau-i 
tifta, y á los Santos Apodóles 
San Pedro , y San Pablo , y a 
todos los Santos , y á vos Pa-. 
dre, que rogueis por miá Dios 
nueftro Señor. Amen. 

Sobre la oración del Padre 
nueftro. 

P. / '" \Uien compufo la ora^ 
\ ^ cion del Padre nuef-s 
^ tco? 

R. 
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R. Jelu Chiiño Señor nueftro 

á petición de los Apoftoles. 
P. Porque llamáis á Dios Pa-

drel 
R. Porque nos crió á fu imagen, 

y femejanza; y en efte fenti-
do es también Padre de los 
Angeles, y demonios, que les 

. crió, dándoles muchos dones 
de naturaleza , y de gracia. 
También es Padre , porque 
nos adoptó por hijos fuyos. 

P. Ay otro titulo por el que 
Dios lea Padre nueftro? 

R. El Padre Eterno es Padre 
natural de nueftro Señor Je-
fu Chrifto , y dignandofe fu 
Mageftad el fer nueftro her
mano , es configuiente fea á 

pro» 
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proporción nueftro Padre. 

V. Porqué decís nuejlro'i 
R. Porque fepamos todos ios 

hombres el amor que nos de-
vemos tener , fiendo todos 
hijos de un Padre celeftia!. 

P. Si Dios ertá en todas partes, 
porque decís, que ejla en los 
Cielos? 

R. Es afsi , que Dios todo lo 
llena ; pero en el Cielo Em--
pireo fe manifierta, dexandot^ 
fe ver á los Angeles, y San
tos , con cuya vifta quedan 
gloriofos , y amando á tan 
divina Mageftad , logran fu 
bienaventuranza; y por eíCof 
aunque en todas partes eftá 
Dios , fe dice, que eftá ef. 

fe-
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pecialmente en los Cielos. 

P. Porque decís, fantijicado feA 
el tu nombre'^ 

B,. En efto nos enfeñó Chrifto, 
que primero hemos de aten
der á la honra, y gloria de, 
Dios, que al provecho nuef-
tro, procurando, que el nom
bre íanto de Dios fea cono
cido, adorado, y reverenciar 
do de todas las criaturas. 

P. Porque decís , venga a nos 
el tu Reynoi 

R. Solicitamos la gracia de 
Dios, que es fu Re\ no. Tam
bién pedimos á fu Mageñad 
la gloria , efperando que la 
hemos de alcanzar por Jos 
mentos de iu Unigénito , ŷ  
-,.; nuef-. 
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nueftras buenas obras. Tam
bién pedimos, que el Reyno 
de Chñfto, que es la Iglefia, 
fea dilatado , de forma que 
todos los Infieles vengan á 
efteReynó. De la mifma for
ma pedimos , que en aque
llos miferables •, en quienes 
habita el demonio por la cul^ 
pa , venga á ellos el Reyno 
de Dios , que es la gracia. 
Y por fin pedimos, que fo-
lo Dios viva , y reyne en 
nofotros. 

P. Porqué decís , hagafe tu vo-i 
luntadl 

R.. Porque la voluntad de Dios 
es la redtifsiraa regla por dón
ele fe ha de mqdir , y con-s 
>A; for-
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formar la nueftra; y es cier^ 
to , que folo el que cumple 
la divina voluntad , entrara 
en el Reyno de los Cielos. 

P. Porque añadís , a/si en la 
tierra como en el Cithi 

R. Es ponernos el exemplo en 
los Angeles , y Santos : afsi 
como los Coros Celeftiales, 
con fuma prontitud , y ale^ 
gria, obedecen á lo que Dios 
manda ; de la mifma fuerte, 
en fu modo , hemos de ha
cer nofocros con toda la per
fección pofsible lo que Dios 
quiere , y es férvido man-i 
darnos. 

p. Porque decís, ti pan nueftr» 
de cada dial 
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R. Es pedir á Dios todo lo ne-; 

ceíTario para niiertro cuerpo; 
pero como el pan que come-, 
mos firve también paca los 
brutos, pedimos con mas co-. 
nato el mantenimiento del alr 
ma, que es el pan del Cielo, 
Chrifto Señor nueftro , con
tenido fubltancialmente en el 
Santifsirao Sacramento de! Al
tar: efte es el manjar divino^ 
que furtenta al alma , y la 
da vida ¿Jue nunca fe acaba. 

P. Porqué decís , de cada diai • 
R. Para que fepamos , que ío-

lo hemos de pedir lo precia 
fo para remediar á la.necef» 
íidad de la naturaleza 5 fin 
pccmitU coías fupeifluas , jg 

D va-
© Ayuntamiento de Murcia



§^ explicación, compendiofa 
vanas «n el veftido, y comi
da. Hablando del Pan Celcf-
tial , como todos los dias fe 
ofrece á Dios en las aras del 
¡Altar , también fe da todos 
!os-diaSj ó efpivitual, ó cor
poral , á quien (anta , y de-i 
votamente lo pide. 

P. Porqué decís , dánosle oy'^ 
R. Decimos que lo de, para qne 

veneremos el poder de Dios, 
en cuya mano ettá todo. A 
no/otros , porque es caridad, 
thriftiana el fer cada uno fo-
Jícito del bien de fu próximo. 
Pedimos para oy limitada-í 
mente , para quedar nccefsi-: 
Tados á pedjí lo ípifíno mâ i 
gana. 

© Ayuntamiento de Murcia



de laDoB.Chrifi. 39 
P. Porque decís , perdónanos 

nuejiras deudas'i 
R. Es fupHcar á nueílro Señor 

nos perdone los pecados, que 
en ob'ra , palabra , y penfa-i 
miento , de omifsion , ó co-
mifsion, contra fu divina Ma-
geftád hemos cometido, por 
los méritos de Tu Hijo ; aísi 
como noíotros perdonamos á 
los que nos huvieren agravia
do por malicia , ignorancia, 
odio, ó mala voluntad. 

P. Porque dccis , jf fio nos dei 
xes caer en la tentación'-

R. Es fuplicar á nueílro Señoc 
no aparte de nofotros los au
xilios t;ieceflarios para vencer, 
las tentacicnes, que Mundo, 
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Demonio, y Carne nos pro
ponen. 

P. Porque decís , mas líbranos 
de maE 

%. En efto pedimos nos libre 
Dios de codo mal , paíTado, 
prefence, y futuro , fingulac-
menre del mal ete,rno , qué 
eonüftc en no ver á Dios por 
toda una eternidad. 

.P. Y ios que tienen trabajos, 
enfermedades, ó pobreza, han 
de pedir á Dios les libre de 
cíl'os males? 

R. No todos los que parecen 
males , lo fon j á veces las 
enfermedades, y pobreza ion 
de gran provecho para el al
ma. En eftas cofas hemos de 

pe-
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pedir á Dios aquello que nos 
convenga para fn mayor glo^ 

. ria , y afsi fe pide eai efta 
petición. 

P. Q îe quiere decir Amerñ 
R. Aísi fea. 

Sohrt el Credo. 
P. / ^ U i e n compufo el Crev 

V ¿ do? 
^ ^ R. Los Aportóles quS.i 

do fueron á predicar el fan-
to Evangelio por todo el 
mundo. 

P. Qué fignifica aquella pala
bra , creo'í 

R. Es aíTentir -firmemente á 
quantos artículos fe nos pro
ponen en el Credo. 

í*' Porque decís, creo en Diosí 
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P,. Para expreíTar la Fe viva, 

que incluye las buenas obras. 
Los Demonios creen un Dios, 
ello es, que ay un folo Diosj 
y los malos Gliriftiinos creeil 
á Dios, cfto es, qiianco ha, 
dicho , y efperan alcanzac 

. quanto ha prometido fu Ma-
geílad; pero les faltan las o-
bras buenas , que es propif-, 
fímamente creer en Dios. 

P. Qiiien es Dios? 
R, Es un Señor infinitamente 

bueno, fabio, poderoíb, prin
cipio, y fin de todas las co
fas. 

P. Tiene Dios figura corporal 
como nototros? 

R. No la tiene, porque es ef-j 
pi-
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piritu puñísimo, y una fubí-i 
tancia fímplicifsima, fin cnzt-i 
po , ni otra cofa mar^rial. 

P. Y á donde efta Dios? 
R. £n todo lugar , por effeti-? 

cia , prefencia , y potencia^ 
Por elfencia, porque efta coiij 
.nías intimidad en las qriatu-í 
ras, que el fello que íe iom 
prime en la cera , Uenandoi 
fu fec infinito todas las CO-J 
fas. Por preíencia , porque ai 
todo eft4 preíente , fin quq 

: aya cofa por oculta que paw 
rezca , que no la vea Dio? 
con fuma, é infinita claridad^ 
Por potencia , porque toda 
criatura depende de fu infi
nito poder; ni pudiera algii' 

na 
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na permanecer , ni moverfe, 
íi Dios no la confervára , y 
concurriera á fu movimiento. 

P. Porque quando decís creo 
en Dios, aííadis Padrel 

R. Es para declarar el mifterio 
de la Santifsima Trinidad. 

P. Y en que confifte tan divi-i 
no mirterio? 

R. Confiíle en que es un folo 
Dios en tres Períonas diftin-
tas. 

P. (iijales fon? 
R. PJdie , Hijo , y Efpiritu 

Sanro. 
P. El Padre es Dios? 
R. Si P. 
P. El Hijo es Dios? 
R. También P. 

P. 
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P. Y el Eí'piíitu Santo es Dios?, 
l l . También lo es. 

. P. Son tres Diofes? 
R. Ya he dicho, que el P4clrc, 

Hijo, y Erpiritu Santo es ua 
mirmo Dios en las tres divii 
ñas Perfonas. 

P. Porqué llamáis á la primera 
Per fon a Padreí 

R. Porque verdaderamente en-
{pendra á fu 'Santifsimo Hijo, 
que es el Verbo divino. 

P. Porqué llamáis á la fegunda 
Peribna Hijo'í 

R. Porque es engendrado por 
.el entendimiento del Eternp 
Padre. 

P. Y porqué fe llama la terce
ra PerfpAa de la Santifsima 

Tri' 
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Trinidad, Efpiritu Santal 

R. Porque amándole el Padre,-
y el Hijo, procede el Efpiri
tu Santo, como termino fubf-
tancial , y divino de aquel 
reciproco amor. 

P. El Padre es mas fabio , ó 
poderoío que el Hijo, ó que 
el Efpiritu Santo? 

R. En la Trinidad Santirsima no 
ay mas , ni menos , las tres 
divinas Perlonas fon en todo 

' 'iguales: poique como fea el 
mifmo Dios el Padre, que el 
Hijo, y el Efpiritu Santo; la 
mifma virtud divina , inmen-
íidad , y poder ay en una 
divina Perfona, que en otra. 

p . Porqué decís, todo poderofo'i 
R. 
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R. Porque todo lo puede Dios, 

y aunque fuera criar de re
pente niuchos mundos , folo 
con querer eftarian en un inf-
tante hechos. Todo eftá í'u-j 
jeto á fu divino poder. 

P. Púes-cÓQio no puede pecar? 
R. Porque es infinitamente bue

no, y le repugna cualquiera 
imperfección ; y fi pudiera 
cometerla, ya no fuera_^pios. 

P. Porqué 'decís , ^ Í ^ ^ ' ^ Í ' / 
Cielo , y de la /^^t^r 

R. Porque lo ca(p^y ár^qtianto 
' Cielo , y tiewa"7cop'tienen. 

P. Crió tambi|p á ps Demo-í 
nios? 

R. Si los crio íi p r d . los hizo 
Angeles heipioülsimos, y e-s 

líos 
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líos por el pecado fe convir
tieron en Demonios feos , y 
abominables. 

P. Nccefsita Dios de alguna co
fa de las que crió? 

R. De nada neceísita fu Magef-
tad , en si mifmo tiene un 
eterno , é infinito bien. 

P. Solo el Padre Eterno crio al 
Cielo', y á la tierra? 

R. También el Hijo, y el Ef-
pititu SaiDto ; porque todas 
las tres divinas Perfonas tie
nen una mifma viitud , c in
finito poder. 

P. Pues qué hace el Padre Eter-i 
no folo? 

R. Engendrar al Hijo , que es 
la fegunda Perfona de la Tri

ni-
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nídad. 

P . Y el Hijo? 
R. El Hijo con el Padre efpí. 

ran al Efpiritu Santo , igual 
con el Padre, y con el Hijoj 
en todo lo demás no puede 
obrar una divina Perfona fin 
las otras dos. 

P. Ya que devemos creer en Je fu 
• Chiifto, quien es Chriño-? 

R. Dios, y Hombre verdadero, 
P. Cómo es Dios? 
R. Porque es Hijo natural de 

Dios vivo. 
P. Cómo es Hombre? 
R. Porque es también Hijo ds> 

la Virgen Maria. 
P. Porqué fe llama Chrifto? 
^ . Por la unión de las dos na-i 

tu-
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luralezas divina , y humana 
en una Períona divina. 

P. Es lo raifmo Dios , que 
Chtiftor 

P,. No lo es , porque Dios es 
una fola naturaleza divina en 
tres Perfonas, y Chrifto tie
ne dos naturalezas divina , y 
humana en una fola Perfona. 
Dios eftá en todas partes, y 
Chrifto eftá folamente en el 

"Cielo, y en el Santiísimo $Zt 
cramento del Altar. 

P. Quantos entendimientos ay 
en Chrifto? 

R. Dos, divino , y humano, y 
, dos voluntades. 

P. Tiene Chrifto jips memo<í 
rías? 
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)R. Solo una, y eíTa es humana, 

porque en quanio Dios no' 
necefsita de memoria , pues 
todo lo tiene prefente , • lo 
paíTado, y lo que ha de ve
nir, fin que pueda ocultarfeií 
le cofa alguna. 

P. Si la naturaleza divina diftai 
infinito de la humana, cómo 
fe pudieron unir-

R. Por el miftcrio de la Encar-i 
nación. . 

P. Y en qué confífte tan diviw 
no miñerio? 

R. Óyelo, que ya lo explico.' 
Pecó Adán , en quien todos 
pecamos, quedando perdidos 
íin poder entrar en el Cielo, 
(^lifo DÍAS pjiferigordiofo 

xtí-. 
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refcatar al hombre de la fer-
vidurabre del pecado , y det 
Demonio; y no podiendo ios 
Angeles, ni los hombres ía-
tisfacer á Dios ofendido pot 
el pecado , fue conveniente 
que la Cegunda Pcríona déla 
Sandísima Trinidad , que es 
el Hijo de Dios, haciendoTe 
hombre , fatisfacieíTe por las 
culpas de los hombres. Para 
ello fue elegida la Reyna de 
los Angeles , de cuya carne 
fe avia de formar por el Ef, 
piritu Santo la humanidad de 
que fe avia de veftir el Ver-< 
bo divino ; y al refpondec 
Maria aquellas palabras: Aqui 
ejia, IA SiervA dtl Señor ̂  haga/e 
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en mi fegun tu palabra > fuce-, 
dieron quatro coías prodigio-^ 
fas: la primera fue , que el 

' Efpiritu Santo formó el cuer-i 
pecito de Chriíto Seííor nuef-' 
tro de la materia que admi-; 
niílró la Virgen Maria; la Te-i 
glinda fue, criar Dios al Al-i 
ma Santifsima de Chrifto; laí 
tercera, unirla al cuerpo ; y, 
la quarta , unirfe la Perfona 
del Verbo á la humanidad,^ 
quedando afsi Chrifto Dios ĵ 
y hombre verdadero. 

P. Y para obrar Dios tales pro-: 
digios , fue menefter mucho; 
tiempo? 

jR. En un inftante de tiempaí 
(yccjdió todo^ de fiierte, quq 

S S3 
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en ningún inftanre de tiem-J 
po eftuvo el cuerpo fin ellac 
unido al Alma 5 IH fue hom
bre, fin que fuera Dios jun-. 
tamentc. 

P. Si toda la Santifsima Trini-
. dad concurrió á la Encarna

ción, cómo íolo el Verbo dir 
vino fe hizo hombre? 

Ĵ ,. Porque folo el Verbo fe u, 
ííió hipoflaticamente á la na-í 
turaleza humana. No has vif-
ío á tres doncellas diligenres 
"en la fabrica de un veflido, 
y que folo una de ellas fe Jo 
vifte ? Pues afsi, aunque las 
«res divinas Perfonas fabrica-

. ion la humanidad, fula la fe-

. giuirf.a, PsíSgm ¿ q[ae es 4 
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Verbo divino , fe viñió dc 
cWi, haciéndole hombre. 

P. Pues cómo decis que fue Oi 
bra del Erpiriru Santo,la En-; 
carnación, fi fue. obra de to
da la Santifsiina Trinidad? 

R: Es áfsi., que fue obra de-toi 
da la Santilsima Tvinidad; pe-i 
ro corno fue fineza de amor^ 
íe le atribuye al Efpiritu San
to , á quien fe le apropia ei 
amor. 

P. Según efíb ferá el Efpiritu 
Santo Padre de Chriflo'í 

Bs. No lo es. Padr€ es aquel^ 
que da el fcr á otro de fu 
propia fubftancia ; y el Efpi
ritu Sáoiü no dio el fer á 
la humanidad de Chriíto, de 

E i ' íii 
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l¡6 Explicación compendio/a 
fu propio fer. A un Efcultor 
que hace una Imagen, QO le 
llamamos padre de la Ima
gen, fi Autor, ó Artífice de 
ella. Afsimifmo el Efpiritu 
Santo es el Arrifice divino de 
aquella humanidad, y no Pa
dre. 

P. Según eíTo Chrífto en quan-
to hombre no tendrá Padre? 

R. No lo tiene, folo la Virgéa 
María es fu verdadera Ma
dre , porque le dio el fer en 
fus purifsimas entrañas. Y, 
Chrífto en quanto Dios tie
ne Padre, y no tiene Madre. 

P. Pues no dicen que San Jo--
feph es Padre de Chriño? 

B,. §ím Jófeph fto es Padre d^ 
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ni jamás lo fue; juz-

gavan que io era , porque nq» 
fabian el mifterio de la Encar
nación. Gran maravilla es poc 
cierto , que Chriíto no tenga 
Padre en la tierra. Qyifiera al-i 
gun exemplito para entenderlo. 
A mi me bafta faber, que pa
ra Dios no ay cofa impofsibleí 
uo obftante efte me parece al 
cafo. Ya avrás oido decir como 
Dios formó á Adán, vaüendofe 
de la tierra para la fábrica de 
fu cuerpo , el que quedó her-
«lofo, y perfedo, fin concurrir 
hombre alguno para fu forma-
cíonj pues afsi en fu modo, de 
â tierra purifsima de la Virgen 

"tarja fe valip Dios para la for
ma-

© Ayuntamiento de Murcia



:̂ 8 Explicación compendiofa 
macion del fcgundo Adari 
Chrifto Señor nueftco , Cm 
que coiKiirrieíTe varón para 
fu generación milagrofa. 

P. Y en Chvilto eílán mezcla
das !a divinidad con la huma-; 
nidad, ó éfta con aquella? 

R. No fe confunden, ni fe mez
clan j las dos naturalezas di
vina , y humana , mantiene 
cada una fu fev perfedifsimo, 
y fus pcifecciones propias, 
un que la divinidad menof̂  
cabe á la humanidad, ni éíla 
deteriore alguna perfección 
de la divinidad. No has oido 
contar aquel eftupendo mila
gro , que ardiendo en vivas 
llamas la zarza , permanecía 

Ctt 
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en fus verdores , fin que el 

• fuego la caufaíTe algiin detrí-: 
meneo ? Pues afsi, aunque laf 
humanidad de Chrirto CÜQ 
unida á la divinidad, ni aque-í 
lia pierde cofa alguna de lo. 
humano , ni á éíta le faltaj 
todo lo que es divino, eftan-í 
do Us dos naturalezas en unaj 
fola Perlona. 

P. Porque decís, y nació de SanJ, 
ta María Virgen] 

jR. Porque á los nueve mefes 
nació como verdadero hom^. 
bre en el poiralcjo de Belén, 
de fu Santil'sima Madre. Vir-: 
gen fe dice , porque lo fue 
Maria Santifsima antes del 
pacto, porque fue U milagvo-
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jío Explkacioá eompendiofa 
fa Concepción de Chrifto, ói 
bra del Efpiritu Santo , fin 
concurfo de varón. En el par
to fue Virgen, porque nació 
fu Santifsimo Hijo fin lefion 
de íu virginal entereza, me
jor que los rayos del Sol 
paíTan por el criftal fin herir
le. Fue Virgen defpues del 
par to, porque no tuvo otro 
hijo la Virgen María, ni co-s 
noció jamás varón. 

P. Porqué decís, padeció^ 
R. Porque realmente fufrió gran-

des tormentos, y deshonras. 
Se dice , baxo del poder de 
Pondo Pilato , para faber el 
Juez que le dio la fentenciaj 
y el tiempo en que padeció 

Chíií̂ . 
© Ayuntamiento de Murcia



de la BoSi. Chrift, '6% 
Chrifto. 

í*. Porque decís, fue crücificadoX 
R. Para que tengamos en me^ 

rrjoria la muerte tan penoía, 
é ignominiofa , que padeció 
fu Mageftad, pues murió ea 
una Cruz como ü fuera un 
gran maWiechor. 

P. Porque decis, muerto^ 
R. Porque verdaderamente muj 

. rió, íeparandofe fu Alma fan^ 
tifsima del cuerpo. 

P. Si Chrifto era Dios, córaó 
pudo morir? 

R. Porque juntamente con fec 
Dios , era también hombre 
mortal, y afsi en quanto Dios 
no pudo morir ; pero como 
isra tambieti hombre , pade-. 

ció, 
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ció, y murió en quanto hortí-; 
bre. 

P. Tewla Chrifto quien le obli
gara á padecer muerte tan 
pcnofa? 

R. Padeció , y murió porque 
quifo. 

P. Porqué ácch, fue fepultadoi 
R. Porque eftuvo el cuerpo fan-

tifsimo de Chrifto deíde el 
Viernes por la tarde , hafta . 
la mañana del Domingo en 
el Sepulcro ; y para confir-! 
marnos mas en fu muerte. 

P. Porqué decís, que defcendid 
a los infierno si 

R. Porque el' Alma fantifsima 
de Chrifto , por Ta propia 
yirtud , con i^menía gloria 

ba-
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baxó á un feno de la tierra, 
en donde eftavan las almas 
de los Santos cfperando fií 
venida. 

P. Y fu cuerpo á donde quedó?^ 
R. En la Cruz. 
P. Aísi como el Almia fe fcpa-J 

ró del cuerpo, fe apartó tam-: 
bien la divinidad? 

R. La divinidad t}o fe feparó 
del cuerpo, ni del Alma, íiem-i 
pre eftuvo unida á los dos. 
Aísi como el que faca la ef-
pada de la baina , aunque fe 
íeparaca baina , y efpada , no 
fe fcparan del fugeto que las 
tiene. Afsi en fu modo, aun
que el Alma fe feparó del 
cuerpo de Chtiílo, el Yerbo, 

di-
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divino eftuvo íiempre con el 
Alma , y con el cuerpo. 

P. Decís que baxó á los infier
nos : qii¿ entendéis por in
fiernos? 

R, Unos íenos, ó lugares, en 
donde eftan las almas que no 
ivan al Cielo. 

P. Qiiales fon? 
)R. El primero es una cárcel ter-

ribilifsima, y obfcurifsima, en 
donde por toda una eterni
dad ferán atormentadas, jun
tamente con los Demonios, 
las almas de los condenados, 
y á donde irán también fus 
cuerpos defpues del dia del 
juicio i efte lugar fe llama 
fabifmo ^ y propifsipnamente 

' in-: 
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infierno. El fegundo lugar es 
en donde eftavan las almas, 
que avian muerto en gracia 
de Dios, purgando en elfuc-í 
go, y con otras penas, el rea
to de la culpa , que en efte 
mundo no fatisfacieron , poc 
no hacer penitencia ; y efte 
lugar fe llama Purgatorio. El 
otro lugar es en donde eftavan 
las almas de los Santos, que 
no teniendo que purgar, efta
van alli como depouta4í|î '?5f: 
á eñe feno bató í5l'AÍma de 
Chrifto, y fe llama el feno da 
Abrahan, El #ró lugar es « 
donde eftan lái alnias de los 
niños , que ra|j5í§ct fm Baui 
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P. Y á donde clbn cffos fenos? 
R. En el centro de la tierra^ 
P. Porqué decís, rcfucitó al ter

cero di a de entre los muer tosí 
R. Porque verdaderamente el 

Alma íantlCsima de Chrillo fe 
bolvió á unir con fu divino 
cuerpo, que eftava en el Se
pulcro , dándole vida inmoCr. 
tal , y gloriofa. 

P. Porqué decís , fubid d los 
Cieloíl 

R. Para que fepamos , y crea
mos , que dcfpues de aver 
coní'umado todo lo que per
tenecía á la Redención , con 
fu propia virtud, y poder fu-
bió á lüs Cielos, acompaQa-
40 de los íi^níos , que avi^ 

© Ayuntamiento de Murcia



de la Doói, Chriji. 6j 
facado de los l'enos de la tier
ra. Se dice , que eftá fenta-
do á la dicííra de Dios Pa
dre , para darnos á entendec 
la íbma gloria, autoridad, y 
grandeza , que fobre todos 
ios Coros de los Angeles, y 
Santos tiene. 

P. Porqué decís , dcfde allí ha 
de venir d juzgar á los vivosj 
y d los muertosi 

R. Porque Jeíu Chrifto Señor 
nuellro, en el dia del juicio, 
con inmenfa mageftad, acom
pañado de Aligóles, y. Santos 
deícendcrá de los Cielos pa
ra juzgar , y dar la ultima 
fentcncia á los vivos, que fon 
|ps qiie cftarati eí3 gracia fun 
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ya; y á los muertos, que fC"* 

i, fán todos los que han muer
to en pecado mortal. A los 
Demonios, y condenados íes 
dirá: Id malditos al fuego e-
terno ; y á los Angeles , y 
Santos , con amor de Padre 
les dirá : Venid benditos de 
mi Padre ¿gozar de mi glo
ria, 

P. Si á cada uno quando muc-; 
re fe le da la fentencia fegun 
fus obras , para qué ha de 
íervir el juicio final? 

R. Para que fe vea la fuma 
exaltación de Chrifto, y co
nozcan Angele? , y Santos, 
Pemonios, y condenados, la 
c^uidgd 2 y fantldad de fu .̂ 
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obras, y providencias. Tam
bién verán allí los que hat 
incitado á pecar á otros , el 
daíío de fus efcandalos , y; 
por otros fines attiCsimos. 

P. Porqofe decís, creo en el Ef> 
piritu Smto\ 

R. Porque devenios confcflar, 
y creer, que el Efpiriru San
to es la tercera Piífoiía de 
la Saritiftima Trinidad , igual 
en todo con el Padre, y con 
el Hijo. 

P. Qué es la Sattta Iglejta Cato-
lúa? 

R. Es una congregación de to
dos los Fieles Ctiriftianos re
partidos por todo ei mundo, 
baj;o de una Cabeza invifible 
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qnc es Chrifto , y la vifiblc 

!' es el Papa. 
V. Porque fe llama Santa? 
H. Porque fu Cabeza invifiblci 

que es Chriflo, es Santa, los 
Sacramentos ion Santos , y 
folo en la Iglefia ay verda
dera fantidad. Se dice Cató
lica , que es lo mifmo que 
univeiíal. También fe llama 
'Apoílolica, porque fu funda» 
mentó fon los Apofloles , y 
Profetas. 

V. Pertenece mas á la Iglefia? 
R. También fon parte de la I-

glefia los Angeles, y Santos, 
que triunfaron de los enemi
gos , y por effo fe llama-el 
gielo Iglefu Sf.iynfante. Jan í , 
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bien las Almas que padecen 
en el Purgatorio le llama I-
glefia paciente ; pero no ay 
mas que una Iglelia , que á 
todos los dichos conoprc-s 
hende, 

P. Qiie quiere decir ^ la coma-i 
nion de los Santosl 

R. Qiie los unos fieles tenemos 
parre de los bienes de los o-
rros, como miembros de un 
mifrao cuerpo. También lle
ga efta participación á las Al
mas del Purgatorio, á quie
nes focorremos con fufragios 
para que íalgan de tan terriv 
ble cárcel. 

V' Con qué mas podemos ayUJ 
^dit a, las Almas del Purg^i 
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torio? 

R. Con las Indulgencias. 
P. Y qué es Indulgencia? 
P.. Es una gracia, y perdón dC 

la pena temporal devida por 
los pecados ya perdonados. 

V. Y por las Indulgencias í'e 
perdonan los pecados? 

•R. De ninguna manera. Los pe
cados fe perdonan por la con-
fefsion verdadera, por la con
trición , por el ado de amor 
de Di-os fobre todas las co-

'fas , con animo fiempre de 
confeíTarfe quando aya oca-
fion. Por las indulgencias fo-
lo fe perdona aquella pena 
que fe avia de padecer en el 
Purgatorio. 

V. 
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P. Y quanta pena íe perdona 

por la Indulgencia? 
R. Según íea. Si es Indulgen

cia plenaria la que fe gana, 
quita toda la pena , que fe 
avia de padecer en el Purga
torio 5 de fuerte , que fi aca
bado de ganar muriera , fin 
entrar en el Purgatorio iria á 
gozar de Dios quien la ga
nó. 

P. Qué fe entiende por cien 
dias de Indulgencia , ó mil 
años de perdón ; es que fe 
quitan cien dias, ó mil años 
de eftar en,el Purgatorio? 

R. No es eííb. Para que me en
tiendas , advierte : antigua
mente , por algunos pecados 

pu-
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públicos, y enormes, fe impo-s 
nía por penitencia tantos anos, 
ó dias de cilicios, ayunos, di-
cipliiias, «Sbc. conforme á los fa-
grados Cañones , que devian 
cumpürfe cada femana , ó cada 
dia, fegun fe davaii. Conforme 
á efto, la mejor fentencia dice, 

3ue quando fe ganan cien dias 
e Indulgencia , 6 mil años de 

perdón , perdona Dios aquella-
pena , que le perdonarla fi hi-
cieíTe elfa penitencia por cien 
días, ó por mil años. Gran co
fa es por cierto ! Si es miferi-
cordia infinita de Dios, y va
lor de la Sangre de Jefu Clirif-
to, con los méritos también de 
los Santos, que por reaar á ve-. 

CCS 
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ees un Ave Maiia , ó viíitar 
una Capilla , aya de Catisfa-
eer a Dios por mis pecados^ 
coiíio fi ayunara , llevara ci
licio , ó cera penitencia gra-. 
ve por cieu dias , ó por mil 
arios. 

P. Y que fe deve hacer para 
ganar las Indulgencias? 

R. Executar puntualmente aque-. 
lio qie fe manda. También 
es mcneüer en Efpaña tener 

• la Bula de la Sanca Cruzada. 
P. Q t̂é es el perdón de los peca-

dí/si 
R. Deveraos creer ay en la I-

glefia virtud, y eficacia para 
perdonar todos los pecados, 

, aunque íean tan^ horrendos, 
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que aflbmbren. , ' 

P . Qiie es la refurrecthn d¿ h 
carnea 

R. Ql'e en el día del juicio u-
niverfal fe han de unir nucf-
tras almas al mifmo cuerpo 
en que aora eílan , y bolvc-
remoi á vivir , ó paia fiem-
pre gozar de bienes infini
tos , ó para fíennpre padecer 
ciemos males. Y efto es la 
vida perdurable, ó íiir fin. 

Sobre ¡os diez Mandamientos de 
¡a Ley de Dios. 

P. / ^ j U e íe nos manda en el 
\. / primer Mandamien-

• " ^ to? 
~R. Q îe amemos á Dios de to* 

dü coiazon, y alma, y con 
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todas nueflras fuerzas. 

P. Es efte Mandamiento el ma-i 
yor de todos? 

R, Es el máximo, y todos los 
demás fe deven regular por 
cfte; y en tanto nos obligan, 
en quanto no contradicen á 
elle. 

P, Con que puede el hombre 
en efta vida mas merecer, y 
agradar á DiOS? 

R. El ado de amor de Dios es 
lo mas perfedo, y meritorio: 
con él fe affemeja á los bien
aventurados, que todo fu vi-

-" vir es amar, todo fu amor es 
gozo , y éfte es una poffef-
íion admirable de Dios. 

P. Ay algún rproedio para apar-i 
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tac lo que nos impide el M 
mor de Dios? 

R. Si le ay , y es, que pongas 
en una balanza al mundo to;-
do con fus honras, guftos, y 
riquezas ; y en otra á Dios, 

• y verás claro, que todos los 
bienes de cfta vida fin Dios, 
fon menos que una paja ; y 
Dios folo fin nada de eíTo, es 

' fumo, e infinito bien ; y afsi 
todo lo del mundo deípicciar 
ras, pues nada vale , por no 
perder á Dios ^ que es eter
no , e incomutable bien. 

P. Cómo he de amar, y que-i 
rer tanto á Dios, fi me afli
ge con muchos trabajos, po-a 
breza , y enfermedades? 
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R. Mas bien deves amar á fu 

Mageftad por. eíTc motivo, 
pues fon los trabajos "medios 
que Dios difponc para facac-
te del pecado , ó para que 
merezcas la vida eterna que 
quiere darte. Qué hijo ay á 
quien no caüigue fu padre? 
Luego íi tu no quieres que 
Dios te ca(ligue con los tra
bajos de efta vida, tampoco, 
querrás í'er hijo de Dios. 

P. Bailará el guardar todos los 
otros preceptos, afsi natura
les , como Eclefuiílicos, para 
que fe diga fe cumple coft 
el primero Mandamiento? 

R. No batía , porque es efpe-r 
ci^l el precepto , que nos 

obli-
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obliga á amar á Dios. 

P. Si uno dixera : Amo á Dios 
' fobre todas las cofas , éfte 

cumpliria con el precepto de 
amar á Dios? 

R. Si folo lo dice con la boca, 
no es cumplir ? es meneftcr 
que fea con ado verdadero 
del corazón. 

P. Quando ettamos obligados á 
amar á Dios? 

R. A lo menos una ve? en el 
año. También obligí el amor 
de Dios en el termino de la 
vida, porque hemos de aíTe-
gurar del mejor modo la fal̂  
vacien. 

P. Y fi uno tuvieíTe ado de 
contiicion en lo î Uinio de 

la 
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la vida, bailaría? 

R. Bafta, porque el tal amava 
á„Dios perfedamente. Tam-
bien obliga quando eftamos 
tentados, y no podemos, fia 
amar á Dios , vencer la ten
tación. Afsimifmo obliga cftc 
precepto al niño, ó niña, que 
han entrado en el ufo de la 
razón. 

P. Y eíTo fe entiende quando 
tienen fíete atíos? 

B.. No fe puede entender mo-
ralinentc á los feis , ó fiecQ 
años , porque en algunos el 
uíb de la razón entra mas 
temprano , y en otros mas 
taidc. Regla general. Luego 
que id criatura conozca, que 

Dios 
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Dios es el Criador de todas 
las cofas , y que es el ma^ 
yor de todos los bienes, de-
vc convertirfe á Dios, y a-
marle fobre todas las cofas. 

P. Tengo grande fentimicnro 
de que no amo á Dios fobrc 
todas las cofas. Y porque? 
Porque fienro en mi > con 
mas afedo, é intenfíon el a-
mor á mis hijos, padres, ó 
otras perfonas. 

R, Si eftás difpuefto á perder
lo todo , fi ncccífario fuere, 
por no perder á Dios , mas 
amas á Dios , que á los di
chos, aunque á ti te parezca 
lo contrario. 

V- Se neceí$ita d gin^t al proq 
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Scimo, para cumplir con efte 
Mandamiento^ 

R. Es cierto, y de otra mane-» 
ra no ay amor de Dios ; y 
es de tan alta gerarquia el 
amor del próximo , que el 
que le tiene cumple con toda 
la ley, dice San Pablo. 

P. Qiuen es nueftro próximo? 
R. Qualquiera criatura, que es 

Capaz de gozar de Dios , es 
nueftro próximo, aunque fea 
el mayor enemigo. 

P. Baftará amar al enemigo con 
afto externo, diciendo que Ip 
amo, ó haciendo alguna ac^ 
cion que el lo conozca? 

^ . No batta, es menefter amat-j 
ic de coiazoi^. 

"'• . ' P , ' 
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P. Cómo he de amar al que me 

agravia, y ofende? 
R. No le ames porque te agrá» 

vio , y ofendió ; mas amale, 
y eftimale porque es criatura 
de Dios, hecha á fu imagen, 
y femejanza , redimida con 
fu fangre, y capaz de gozar 
de Dios por toda una eter
nidad. 

P. Qufe he de querer para mí 
próximo, aunque fea mi ma
yor enemigo? 

R. Lo que buenamente quieres 
para ti, y aquellos males que 
tu no apeteces , no has de 
quererlos para tu hermano, 
ni alegrarte fi los tuviere. 

P. £ftara uno ^ porque no fe 
pier-
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jpierda un alma , obligado á 
perder la vida del cuerpo? 

R. Es cierto que íi , porque 
devenios mas amar la vida ef. 
piritual del próximo , que l,a 
de nueftro cuerpo, pues vale 
mas aquella que efta , lir̂  
comparación. 
Sobre la Fe , y Efperanza. 

P. C'Upuefto que la Fe, y EC; 
' C5 peranza pertenecen á ef-

te Mandamiento, qué cofa es 
Fe? 

R. La Fe divina es un habito 
fobrenatural , que Dios in
funde en el alma , y nos in-i 

. clina á creer las verdades re-i 
veladas por Dios nueftro Sa 

G P. 
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I». Si alguno fuera muy peni-; 

tente , ó limofnero, ó tuvie-i ^ 
la otras virtudes fin la Fe, !í 
pudiera efperar la gloria? 

3R,. De^ninguna manera, porque 
íin Fe , ni puede gozar de 
Dios , ni agradar á fu Ma-
geftad. 

3P. Es nécefiario el afto de Fe 
para falvaríe?-

]R. De tal modo es neceíTario 
el ado de Fe en los que tie
nen ufo de razón , que ñn 
el no pueden falvarfe. 

JP. Qiiando obliga el a¿to de 
Fe? 

p.. Qiiando ay ufo de razón. 
También al que eñá grave
mente tentado^ y pp pudielTt; 

de 
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de otro modo vencer la ten
tación; y á lo menos una vez 
en el año. 

P. Cumple con efte precepto el 
que dice : Greo en Dios, y 
en todo lo que me manda 
creer la Santa Madre Iglefia?, 

B,, Si folo lo dixera con la bo
ca, es cierto que no cumplej 
es menefter affentir firmemen
te á aquello mifrao que dice. 

P. Si alguno dudafle en algún 
mifterio de nueftrá fanta Fé;̂  
efte tal pecaría? 

R. Si duda con plena delibera^ 
cion, y íabiendo lo que ha-; 
c e , pecaría graviísimaniente,' 
y no tendría Fe divina en fu 

© Ayuntamiento de Murcia



S8 Explicación compendiofa 
P. El qae tiene tentatciones con^ 
, tra la Fe, ó fe le ofrecen al

gunas dudas al entendimien-i 
t o , efte cal peca? 

R. De ninguna manera , antes 
merece fi procura defechar-
las. 

P. Porqué hemos de aíTentir tan 
. 'firmemente á las verdades que 

nos propone la Iglefia para 
que las creamos? 

R. Lo primero , porque Dios 
lo manda ; lo íegundo , por
que fon verdades reveladas 

- por Dios , que ni puede en-. 
. gañarfe , ni engañarnos. 
P. Y de á dónde fabeis que 

Dios las ha revelado? 
P>. Porque aucft^ Madre la I-i 

giei 
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glefia afsi lo íiice -̂ "̂ "̂  ^.. . 

P . Y todas las vetefades, ó tÉi^i 
terios fe han.if^ííaber de'po'f;-^ 
s i , ó en pai|íiculaí? ; 

R. N o , bafta j^ue fó crea ^ n 
efta claridad l\ss Articules ^uc 
fe conrienen ¿n el Credo..' 

P. Y es ménefter faber los Ajrí̂  
ticulos que fe contienen^ en 
el Credo? 

R. Es cierto que íi , á lo me-: 
nos en la fubftantia, eüo es, 
entendet de la mejor mane
ra que fe pueda aquello que 
propiífmente es el Articulo, 
Pongo exmplo. Creer que re-
fucitó Jefu Chrifto, efto es, 
que fu Alma fantifsima, que 
por la muerte fe apartó del 

ciier-
© Ayuntamiento de Murcia



^o Explicación compendiofa 
cuerpo, bolvió á el para dar̂ í 
le vida inmortal. 

P. Eftá en pecado mortal aquel 
que ignora uno de los Arti-

' culos que "-fe contienen en el 
Credo? 

R. Eíta en pecado hafta que lo 
fepa , y íe confieíTe de fu 

• culpable ignorancia, fi no fue
re tan rudo que no pudiere 
aprenderlo. 

P. Pecan mortalraente los que 
no faben el Credo de me-! 
moria? 

R. Como fepa la fubftancia, no 
es pecado mortal el no ía-i 
herios de memoria. 

P. Que mas tenemos obligacioq 
á íábet? 

R. 
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R. Los Mandamientos de la Lej)r 

de Dios, los de la Iglefia, yj 
Sacramentos. 

P. Y porqué? 
R. Como eftamos obligados % 

guardarlos, mal los podemos 
o'cumplir fi Los ignoramos; y 

el que ignora algunos de los 
Sacramentos , también igno-n 
rara la difpoíicion que fe re
quiere para recibitlus , y las 
obligaciones que refultan de; 
averíos recibido. 

P. Qtie Artículos ay , que el 
que tiene ufo de razjn , ŷ  
no los fabe, de ninguna ma-i 
ñera puede falvarfe? 

¡R. Tres : el primero, que ay 
un Dios , que premia á los 

bue-
© Ayuntamiento de Murcia



^a Explicación compendiofa 
buenos , y caftiga á los máí 
ios; el fegundo, es el mifte-í 

. lio de la Santifsima Trinidaldj 
el tercero , el mifterio de la 
Encarnación : ya eftan expli
cados á donde pertenecen. 
Advierto , qu£ íi alguno fe 
JiuvieíTe cófcfíado algún tiem-i 
po fin faber eños miiterios, 
fon nulas las confefsiones, y 
no fe ^uede abfolver hafta 
que los fepa; y tiene' obliga
ción á repetir las confefsio
nes que hizo eñ el tiempo 
quc ignorava dichos mifte-; 
rios. 

3P̂ . Ay precepto que obligue á 
' confeiTái la Fe exteriormen¿ 

te? 
R' 
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R. Le ay quando la necefsidad 

lo pi4e« 
P. Quien peca contra la Fe? 
JBs. El que no cree algún Arti-; 

culo, ó mifterio, ó duda con 
- toda advertencia en ellos 5 y; 

eftos fon Hereges. 
P. QLiienes mas pecan? 
R. Los que ulan deüa Sal ben* 

dita , Agua bendim , ó del 
Cirio Pafqual, ó de otras fe-
mejantes colas, para otro fin^ 
que el que la Iglefia ordenó. 
También pecan aquellos, que 
xon cierras palabras , y figu
ras eftraúas, conjuran las en-i 
fermedades , cuchillos , &c. 
para que no hagan mal. Tam-
bieu los que coa oracionea 

no 
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no uíadas, ó aunque í'ean dá 
Ja Iglefia, mudan , ó quitan 
jalguna palabra, ó la antepo
nen, ó poftponen, ó aplican 
á la enfermedad algunas co
fas que no tienen virtud na
tural para curar de tal dolen
cia. El que fupieíTe que otro 
hace tales cofas , de cuenta 
al Santo Tribunal, para que 
remedie tanto daíío , pues 
fierapre va en femejantes co
fas embevido el paito con el 
Diablo. 

P. Qtié es la virtud de la Ef-i 
peranza? 

'K. Es un habito fobrenatural, 
por el qual efperamos con^ 
ííguit un infinito bien poi; 

^ los 
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los méritos de Chrifto , y 
nueftras buenas obras. 

P. Qiiando hemos de hacer ac-4 
tos de Efperanza? 

R. Obliga quando obligan loS 
adiós de Fe. 

P. Qiie es defefperacion? 
R. Juzgar por impofsible abfoj 

Jutamente la confecucion de 
la bienaventuranza. 

P. Ay otro modo de deíefpc-j 
rar? 

R. Si le ay , y es quando fe 
efpera confeguir la gtori^ 
por la mifericordia de Dios,-
fin méritos propios , ó poc 
cítos fin aquella. 

P. Y aquellos, que exortados á 
, que dexen í'u maU vida, ref, 

poa-! 
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ponden , que el Cielo íe h i 
hecho para los Chiiftianos, 
eftos fon defefperados? 

R. Son defefperados, fi vivien
do afsi , prefumen falvaríe. 

P. Que remedió avrá para no 
i defefperar? 
R. Varios te daré. Sea el pri

mero, que confideres la bon
dad de Dios, que quiere fal-
var á todos los hombres , y 
que llama, no folo á los juf-
tos , íi á los mayores peca^ 
dores. El fegundo , que nui-

" chos han cometido mas , y 
mayores pecados que tu ', y 
fe han falvado. Lo tercero, 
implorar la divina mifericor-
dia, con frequencia, y humil-. 

dad. 
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dad. Lo quarto , bufcar fin 
Confeflbr prudente, y dodlo,' 
y í'encillamente declararle las 
tentaciones del alma. Lo 
quinto , que nueftro Señoc 
Jeíu Chrido no quiere per
der al alma que crió , y re
dimió á cofta de íu fangre. 

P. Y para aquellos, que efpe^ 
ran á la vejez á̂  hacer peni-j 
tencia , viviendo en deleites, 
y vanidades , que remedio 
avrá? " ' 

R. Los ñguientes. Confidefar, 
que no mcnos.es atributo de 
Dios la jufticia, que la mlfe-
ricordia. Lo fegundo', quan 
incierto es el termino de la 
Xída^ X, acafe eíl^ mas cetc^ 
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^8 Explicación compendio/a 
que lo que imaginas. Lo tet-s 
cero , que la penitencia que 
fe efpera para lo ultimo, ra
ra vez es Verdadera. Lo quar-
to , los pecadores que eípe-
ran en el fin de fu vida de 
un verdadero pe^ue, encuen.-
tran ordinariamente con ua 
infelicifsimo defefpere. 

Sobre el fegundo Mandamiento^ 
t- / ' ^ U e contiene etl:c Man^ 

V , / ^ damiento? 
^ ^ R. Lo primero que fe 

manda es, no injuriar al Se
ñor •, profanando fu facratif-
íimo nombre, trayendole "poc 
teftigo de cofas fallas, ó mal 
hechas. Lo fegundo fe man
da, que fe rever eti^ie-el nom-. 

bre 
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bre fanto de Dios. 

P. Q(.iien le reverencia? 
R. QLiien le alaba , magnifica; 

y engrandece, et que le da 
gracias por los beneficios re-j 
cibidos , y el que le Invoca 
en fus neceísidades, pidiendQ 
fu ayuda. 

P. Quien roas le reverencia? 
R. Los que perfiguen las blaCn 

femias, juramentos, y dcfera-: 
bolturas en los Templos, 
También fe deve gran reve-i 
rencia á la Virgen Santirsima* 
á los Santos , y á fus Reli-
c[uias ; y todas eftas obras ! 
pertenecen á la virtud de la 
Religión , y los que fe em-̂  
plcati eA Pfto \az.%x\ ados he^ í 
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roicos de virtud, y al contra^ 
rio pecarán quando faltan á 
efta reverencia. 

P. Qijicn profana el nombre fan? 
• to de Dios? 

N R. Los que fe valen del para 
cofas ilícitas, y malas. 

P. Y el jurar es coía mala? 
R. Si el juramento es con ver

dad , jullicia , y necefííidad, 
es cofa muy meritoria, y del 
agrado de Dios. 

P. Y ü falta á la verdad el que 
jura? 

R. Si quando jura no dice ver
dad , es gravifsimo pecado 
mortal; ó íi tiene duda, tara-, 
bien es perjuxo. 

p . Aquej que aprehende cierta,j 
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inente, que es verdad lo que 
dice, y afsi jura , y defpues 
halla que no es afsi lo que 
ha dicho, éfte es perjuro? 

R. No lo es , porque para el 
tal era verdad , y no fe le. 
ofreció duda. 

P. Quien falta á la jufticia etí 
el juramento? 

R. El que jura cofa mala. 
P . Y fi yo lo he vifto , ó sí-

cierto , que el otro fornicó,j 
o hizo otro mal grave , po-i 
dré jurar fcr afsj? 

R. Es pecado horrendo, y eftás 
obligado á defdecirte, fi jû ^ 

- rafte, porque el pecado ocul^ 
to escomo fi no fuera refpc:-á 
t9 d§ ios Ijombres. 

8 ' Vi 
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P. Y quando fe jura el hace* 

algún mal á otro , fe dcve 
cumplir el juramento? 

3R,., De ninguna manera; y íi lo 
cumple , además del pecado 
que cometió , por el jurar 
mentó malo que hizo , cOí 
mete otro diftinto. 

P. Qué diremos de los padres^ 
quando juran han de romper 
la cabeza , ó cortar las piew 
na$. á fus hijos? 

'R. Regularmente no pecan con-í 
tra jufticia , porque folo en-: 
tienden cañigarles fegun la 
calidad del excefíb que co-! 
iiietieron. los hijos. 

3P.;Y eftari glguap Pijligado i 

&^ 
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R. Siempre que es para el bien 

común , ó del próximo , el 
juramento que pide Ja Jufti-
cia, ó la caridad, pecará mor-
talmente fi no jura , fiendo 
verdad. 

jP. Es menefter , para que fea 
juramento , jurar por DioSĵ  
nombrando á fu Mageftad? 

R. También jura el que trac 
por teftigo á alguna criatura, 
en quien Dios efpecialmentc 
refphndece. 

P. Quales fon las formulas mas 
regulares de jurar? 

R. Las íigiiientes. Por Dios,' 
por efta Ciuz, por la Virgen, 
por los Sainos, como por San 
Pedro , &c. por vida de m^ 

í l » almaj 
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alma, por vida del Rey, pot 
vida de mi padre, por aquel 
Cielo bendito, por el Sol que 
nos alumbra , por la tierra 

,que tíos fuftenta , a(si Dios 
me íaive , aqui me caiga 
muerto, el diablo me lleve 
íi lo que digo no es afsi, íi 
eftuve en tal parte, íi me he 
comido tal cofa; íabiendo que 
es juramento eíTe modo de 
hablar, íiempre que fea con 
mentira es perjuro, 

P. Y íi la cofa fobre lo que fe jurai 
es de tan poca monta que a 
ninguno ofende, ferá pecado, 
mortal fi es mentira? 

R. Es pecado mortal, y perju^ 
ra i aunque jmp.orte menos, 

,a«5 
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ique una paja. 

P. Es juramento decir : Como 
Coy Chriftiano, como eftamos 
aquí, como foy Sacerdote? 

R. No fon juramentos , como 
tampoco fon el decir: A fee 
mia, 6 por mi fee, fi no ea-
tendiefle la Fe divina. Juro, 
por quanto íe puede jurar. 

P. Y decir: Voto á Dios , vo-s 
to á Chriílo? 

R. Si no dice otra cofa, no es 
juramento. 

P. Y los que votan afsi, pecan 
mortalmenre? 

R. De fu naturaleza no es pe-? 
cado mortal, aunque es gran
de irreverencia contra Dios. 

5. Que cofa es blasfemia? 
R. 
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R. Es un hablar injuriofo con--

tra Dios , contra fus Santos^ 
ó cofas fagradas. 

P. Es muy grave pecado la 
blasfemia? 

P., Es mayor pecado que el ju^ 
ramento en falfo , y mayoc 
pecado de fu naturaleza, que 
íi mataras á tu mifmo padre. 

P, Se puede dar materia parv4 
en la blasfemia que es conn 
tra Dios? 

R. No, porque no ay cofa par
va en el que injuria, y íien-i 
te mal de Dios. 

P, Puede fer la blasfemia herc-; 
gia? ^ \ 

R. Lo fera fi dice palabras que 
fon contra la Béj como ü al-j 
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guno dixera, que Dios le ha-í 
cia injufticia , ó que era ac-i 
ceptador de perfonas, &c, 

P. Será blasfemia el decir: Poí 
vida de Dios , por vida de 
la Virgen , por vida de San 
Pedro , &c? 

R. Blasfemos ion los que tal 
dicen. 

P. Y ü fe dicen feraejantes paj 
labras fin advertir, ó llevados 
de la colera, í'erá pecado dq 
blasfemia? 

R. Para qualquiera pecado mor-¡ 
tal es raeneftcc advertencia 
plena , y faber lo que hace, 
ó lo que dice. 

P. Y aquellos que en fus ga
lanteos dicen á fus Damas: 

Tu 
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Tu eres mi Diofa, mi Ídolo; 
ó palabras femejantes , ferán 
blasfemos? 

JR. Si en propia fígnificacion fe 
dixeran, fueran blasfemos hor--
rendos ; pero comunmente 
fon hipérboles , aunque me-
recen mucho caftigo los que 
tal dicen. 

V. Maldecir á otro, ó á si mifs 
tno , qué pecado es? , 

R. Si es con intención, ó de-i 
feo de que alcance, es peca
do mortal, Tiendo grave, co
mo el decir: No te murieras, 
no rebenráras, los diablos te 
lleven. Padre, afsi es, que yo 
tengo vicio de echar eíTas 
maldiciones, y quando las 

di' 
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digo van de todo corazonj 
pero en acabando de decir
las , ya lo fíenlo , y no qui^ 
fiera averias dicho : pecaré? 

R. Aunque defpues te arrepien-i 
tas, cometifte pecado mortal 
horrendo , y es muy natural 
el arrepentirfe qualquiera del 
pecado que cometió. 

P. y quando no van con inten-i 
cion? 

R. De ordinario fon pecados 
veniales. 

P. Y la muger que tiene cof-i 
tumbre de maldecir á fus hi
jos, criados, 8cc. cómo peca? 

R. De ordinario eftá en pecado 
mortal , porque aunque no 
tenga intención j, eícandaüza. 

en-
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enfeñando á maldecir. PadrCjj 
que fon muy malos mis hi
jos. Tu los haces peores, poc^ 
que en cada maldición los'en-» 
tregas al demonio; é hijos en 
quienes el demonio tiene tan
ta parte, que ferání' 

P. QLié cofa es voto? 
P.. Una promefa deliberada he-i 

cha á Dios nueñro Señor de 
cofa, no folo buena , fí mê , 
jor que fu contrario. 

P. Qué fe requiere para que fea 
valido el voto? 

R. Lo primero , que aya fufi-
ciente advertencia para la ple^ 
na deliberación. 

P. Y que advertencia fe rC'í 
quiere? 
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R. Aquella que es bailante pa-i 

ra cometer el pecado mor-j 
ta l , fera bailante para el vo-: 
tó. Lo fegundo fe requiere^ 
que el voto fea libre , y no 
por fuerza, 6 por miedo gra
v e , ó engaño, 

P. Y el que navegando, ó ef-i, 
tando enfermo hicieffe alguni 
voto por el temor de la muer
te, le impide effe miedo que 
fea valido? 

R.. No impide, y eftara obliga-) 
do á cumplirle , porque el 
miedo natural , e intrinfeco 
no quita la libertad. También 
fe requiere que fea capaz, que 
no todos pueden hacer votos. 

^. El que hace propoüto firme 
de 
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de oir Miffa todos los diasj 
ó rezar el Rofario, dcc. ha
ce voto? 

R, No es voto, y afsi aunque 
no lo cumpla, no pecará mor-
talmente. Para que aya voto 
es meneñer promefa , y el 
propofito no es promefa, 11 
íolo manifeftar el animo que 
tiene de cumplir aquello que 
propone. 

P. Si uno allá en fu corazón,: 
fin hablar palabra, hiciera al-. 

, gun voto , le obligava? 
R. Es cierto que fi , porque 

Dios mira al corazón , y ve 
lo que promete. 

P* Ay obligación de cumplir los, 
yotosl 

R. 
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R. Pecará mortalmente el que 

no los cumple pudiendo. 
P. Quando obliga á cumplir el 

voto que fe hizo? 
R. Si es de no hacer alguna CO-J 

ía. mala, te obliga quando- lo 
acabarte de hacer ; íi es de 
cofa buena, y feñalafte tiem-» 
po , te obliga luego que fe 
cumple el tiempo; pero íi no 
feñalafte , deves cumplirlo 
quando moralmente puedas. 

P. Se puede uno obligar en los 
votos que hace, folo á pecan 
do venial? 

H. Afsi como eres libre en há-¡ 
cer votos, afsi te puedes oblij 
gar grave, ó levemente como 
fluiueiesj peto ^dvi^rto, qucj 
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íi el voto es grave , y al 
tiempo de hacerlo no, expref-. 
fas tu voluntad , te obliga á 
pecado mortal el cumplirlo. 

f». El que ha hecho algún vo-; 
to, y defea quedar libre, que j 
ha de hacer? 

i l . Confultar con algún Confef-i 
for d o d o , y efte te dirá lo 
que has de executar. 
Sobre el tercer Mandamiento, 

P. / ^ U é fe nos manda en ef< 
V / te Mandamiento? 
^*** R. Que fe guarden 

los días de fieña. 
P. Quien los guarda? 
^ . El que emplea femejantcf 

dias en obras fantas , y vir-i 
tupfas. Para eílo nos prohi-j 

bió 
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bió fu Mageftad el trabajo 
corporal , para que libres de 
los afanes del cuerpo, adqui-, 
rieíl'emos los bienes del alma. 

V. En que obras fe han de tm-< 
plear los fieles en el dia de 
íiefta? 

R. Ay obligación grave de oir 
MiíTa, defpues podrán afsiftir 
al fermon, Oficios divinos, y 
otras obras de piedad, y mi-i 
fericordia. 

P. Que fe prohibe en el dia de 
fiefta? 

R. El excrcicio de toda obraf 
fervil. 

í*. Y aquellos que dexan los tra-? 
bajos para el dia de fieüa,; 
f Qmp U^var las cgrgas al Mo-, 
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lino, traer la leña á la cafá¿ 
componer las cercas del huer^ 
to , facar el eftiercol , ó co
fas femejantes, cómo pecan? 

R. Pecan mortalmente, fi no es 
grave la necefsidad. 

P. Y el criado, ó hijo, á quie-J 
nes manda el padre , ó el 
amo eíTas cofas, pecan? 

R. Quien peca es el que tal 
manda, fi no fuere la neceQ 
fidad urgente ; y en efto fe 
engañan los amos, y padres, 
que les parece que es necef-
íidad, lo que es avaricia , c 
hipo de ganar. 

P. Se puede vender, y comprat 
en el dia de íiefta? 

8kí Coíjs SQmeftjbjes, y para cj 
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ufo común bien íe pueden 
vender ; pero pecan moítalri 
mente los Mercaderes , Co^ 
merciantes, y otros, que ven-j 
den , y tratan en el dia de 
fiefta, fin necefsidad , y le-s 

' girimo permiflb. 
P. Se prohibe otra cofa? 
R. También eflan prohibidos ert 

dia de fiefta los adtos judiciales.; 
P. Y el que quiere eftrenar un 

vertido, porque es dia de fu 
Santo , ó dia íeñalado , po
drá hacer que el Saftre tra-í 
baje en dia de fiefta para eA 
te fin? 

R. De ninguna manera no es la 
referida necefsidad baftante 
[)ar^ qujebrantar un preceptq 
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. grave ; y fuele íer en unoá 

vanidad, y en otros codicia. 
«rLos Tragineros no pueden 

empezar íu viage en dia de 
; fieíta , fi no fueffe la necef-
^ íidad grave. 
P. Ay parvedad de materia en 

efte Mandamiento? 
R. Trabajar dos horas no ferá 

pecado mortal regularmente. 
y . Quando no fcrá pecado el 

trabajar en dia de fiefta? 
R. Qijando huviíTe necefsidad 

propia , ó agena para ello; y 
quando ay tal necefsidad, que 
fea en parte oculta el traba
jo , por el mal exemplo que 
fe da á quien lo mira. 

f. Y jTe podrá txa^ajar ocult^-j 
roep-
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ínente, aunque no aya grave 
neceí'sidad ? Podrás comer car
ne ¿n Viernesjá efcondidas,íi» 
necefsidad grave para ello?No 

P. Los Confefíbres pueden dif-
peníar en que fe trabaje el 
dja de fieftaí' 

R. No pueden , lo que hacen 
es declarar íi ay necefsidad 
para el trabajo , lo que pue-

. de hacer también otro varón 
prudente. 

Sohrí el quarto Mandamiento-
P. / " \ U e íe nos manda en cU 

V y te precepto? 
^ ^ ^ R. Que tengamos a 

nueftros padres amor , reve
rencia, obediencia, y les de-
.Vemos íuflentar corporal > Y_ 

' I» tí. 
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íljo Explicación compendiofa 
elpiritualmente , quando tuvicj 
ren de ello necefsidad ; y afsi 
pecará contra piedad aquel hU 
jo , que interior , ó exterior-
mente aborrece á fus padres, ó 
les aflige con guiñadas de ojos, 
geftos, ó contumelias. Peca poc 
falta de reverencia a fus padres, 
aquel hijo , ó hija, que en í'u 
corazón no les tiene por fupe-
rior. Pecan aquellos hijos , que 
no faludan, ó converfan con fus 
padres, y los que les acufan en 
algún Tribunal, ó juran contra 
ellos, fi no fuere porque injuf-
tamente les negaran los padres 
los alimentos neceflarios, ó por 
fer reos de lefa Mageftad , ó 
fetnbradqres ^e î ^eregias. Pecan 

" los 
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los hijos que dicen á fus pa
dres palabras provocativas de 
íuyo. Padre, eíTo ya fe fabe 
que es pecado , aunque lo 
execute otro qualquiera. 

R. Ay efta diferencia , que el 
hijo comete dos pecados mor-: 
tales , íiempre que injuria á 
fu padre , ó le aborrece , ó 
no le da lo neceíTario para 
fu íuftento, íi él no lo tiene, 
y el hijo puede darfelo. Pe
can contra obediencia los hi
jos que no obedecen á fus pay 
dres en las cofas que miran 
á las buenas coftumbres , al 
buen régimen de la familia^ 
ó á la reóta adaiiniílracion de 
fus bienes. Y aísi, los hijos, 

que 
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qutf mandaadoles l'us padres^ 
que no comercien con malas 

-• rnugeres , que no entren ^en 
tal cafa de fofpecha, que no 
hagan tratos ufurcros , que 
no falgan á tal hora de no
che, por el grave peligro que 
advierten , ó que no enage-
nen , ó vendan las cofas de 
la caía , ó que no jueguen 
juegos prohibidos; fi no obe
decen á fus padres , pecan 
mortalmente. 

P. Eítán obligados los hijos a 
obedecer á fus padres en to-, 
das las cofas? 

R. No lo eftán, íi folo en aque
llas , en las quales les eftán 
fujctos. Regla general. Siem-̂  

pre-
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' pre que el padre , ó madre 

mandaíTe á íus hijos alguna. 
cofa contra la Ley de Dios, 
ó confejos Evangélicos , no 
iedán obligados á obedecer. 
Deven por ultimo ios iiijós 

,. remediar á fus padres quan-
áo les falce lo neceíTario pa-;. 
ra la comida, ó vertidoj;de-i 
ven^ íi eitán enfermos fUadi 
íiftiríes , y procurar fu cura; 
también íi eíluvieren prefos, 
han de procurar fu falida li
citamente j y en lo efpiritual 
deven proveerlos de lo ne-
neílario, y encerrarles con la 
decencia que puedan. .. ^P 

P. Qué obligación tienen los 
padres para con fus hijos? 

R. 
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P,. Deven amarles, y íuftentaH 

Jes en lo eípiritual, y corpo-i 
ral, y darles eñado, no con^ 

"rrario á fu voluntad. 
f. Y aquellos padres, que te-s, 

niendo varios hijos, todo fu 
amor, y conato le ponen en 
uno, y a los otros tratan co
mo f] fueran adulterinos, peca? 

R. Eítos padres ion efcandalo-
fos, y de todas las diíTencio-í 
nes, y pecados que cometen 
los hijos por efíe motivo, fon 
ellos caufa. Deven las madres 
quando eítán embarazadas lle
var gran cuidado, porque no 
padezca detrimento el hijo 
que llevan en fu vientre. Y 
íi por fu culpa, en el comer, 

be-
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. bever, faltar, ó cor re tVp^ ., 

deciere daño graye y {e%i[X^¿ 
homicidas delante de Dios> 
También defpáes d^ nacido 
tienen obligacicia dé cuidar, 
que no caiga, ó fe haga gra-i 
ve daño el niño. 

P. Cómo deven educar los pa-í 
t dres á fus hijos? 
R. Deven inftruirles por si -, 6 

por otros en los mifteribs de 
la Fe 5 deven enfeñarles los 
Mandamientos que han de 
guardar , y los Sacramentos 
que han de recibir, cuidando 
que á fus tiempos les frequen-! 
ten. También deven enfeñar
les coftumbres verdaderamen-i 
te chriílíanas , apartándoles 

de 
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de malas compañías , que Ie$ 
hacen viciofos. 

P. Y quando fe ha de praíticáK 
en los hijos efta doctrina? 

B.. Quando fon niños, porque 
entonces fon como una tabla 
rafa , que fe efcrive lo que 
fe quiere. 

P. Deven los padres caftigar a. 
fus hijos? 

R. Pecan mortalmente los pa-i 
dres , que no caftigan á fus 
hijos , quando fuere necelTa-
rio á la buena educación, a-i 
partandoles, por efle medio, 
del vicio , hafta ponerles en 
el camino de la virtud. 

^P. Y fi el padre excede en el 
caftigo, pecará mortalmeotel 

R. 
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K. Es cieito, como fea el ex-j 

ceño notabSe. 
P. Cumplirán los padres con fu 

obligación, ü practican lo re-i 
• ferido con fus hijos? 
R, Es inencfter también que les 

den buen exemplo con fu 
buena vida, porque es cierto 
que las palabras paíTan luego, 
y las obras permanecen; por 
lo que aquellos padres qivc 
fe emborrachan , que eftán 
amancebados, que ion juga
dores, ó tienen coflumbre de 
jurar, ó de malas palabras, ó 
que.rara vez van á confeíTar, 
ó oic un fernion , fon eícan-

' dalofos , y pefsimos ; cómo 
- «lueteis enfeñarávueftroshi-j 

jOSj 
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î aS Explicación compendiofa 
. jos, fi ven en voíotros eftas 

obras? 
p. Cómo deven portarfe los ca? 

fados entre si? 
R. Deven amarfe reciprocamen

te , manifeftandofe el amor 
que fe tienen. 

P. Deve obedecer la muger al 
marido en las cofas que le or
denare? 

R. Deve obedecerle en lo que 
pertenece á las buenas cof-
tumbres, y al goviemo de la 
cafa; pero pecará mortaltnen-
te la muger, fi obedece á fu 

_, marido en lo que es contra 
la Ley de Dios. Peca mortaU 
mente la muger, que provo-; 
jca al marido á graves iras, ju-i 

ra-
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ramentos, ó blasfemias, con 
íu mal genio, ó palabras, por
que falta á la reverencia , y 
amor que le deve; y lo mif, 
mo digo del marido refpeto 
de la muger, Deve el marido 
trabajar para fuftenrar á fu 
muger; y de tal fuerte deven 
portarfe, que fe ayuden para 
lervir a Dios como eftán o , 
bligados. 

P. Qi^e obligación tienen los 
criados para con fus amos? 

R. DQVÍW reverenciarlos , tra
bajando fielmente , y guar
darles la hacienda á ellos en-í 
comcndada. 

P. Si el criado no trabaja lo 
<iue deve j puede cobrar el 

jor-
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jornal por entero? 

P>, No puede , fi folo aquello 
que ganó. 

P, Si le parece al criado que 
es corto el falario en que íe 
ajufto , í'egun el trabajo que 
tiene , podrá tomar mas en 
recompenfa del exceíTo? -

R. De ninguna manera, y feta 
. ladrón fi tal hace j fi no le 

tiene cuenta bufque otro amo. 
P. Los amos cómo deven potr 

taríe con fus criados? 
% Deven inftruirlos, corregir

les , y pagarles fielmente fu 
falario ; y afsl pecarán mor-
talmente aquellos amos, que 
por fu dcícuidü viven mal los 
criados, íin coriíeífar, ó co^ 

poul-
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iiiulgar á fus tiempos ; ó fi 
no les enfeñan la Dodtrina 
Chriíliana , ó les apartan de 
los vicios , ó malas coftum-
bres. Pecan los amos, que di
cen injurias á fus criados, co-
ino llamarles perros, diablos^ 
ó cofas femejantes. Ultima-i 
mente devemos tQdí)s_ tener 
gran refpeto á los Principes 
Sacerdotes , Magiütados > yi 
Ancianos, que también efláti 
en lugar de padres. 

Sobre el quinto MandamientoJí 
E*. / ^ ^ U e fe nos manda poc 

\ } efte Mandamiento?; 
^^*~ R. No hacer mal al 

próximo con la obra, ó qotí 
pl pení'amientQ. Í 
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P. Y el que es caufa de que al^ 

guno dañe á otro, peca? 
R. Si el daño que caufa es gra-i 

ve , pecara mortalmente. 
P. En algunos caíos es licito el 

matar? 
R. Por defender la propia vida, 

y también la agena, quando 
no ay otro remedio. Lo mifi 
mo digo , íi una muger ho-
nefta fe viere invadida para 

• robarle fu caftidad, fi no pue
de de otro modo Ubrarfe, 
aunque procure otros medios, 
puede matar al que le hace 
fuerza para deshonrarla, por-j 
que es mejor la buena fama, 
que todas las riquezas del 
mundo. Xíies liqito; por de, 

feüt 
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fender la hacienda confidera-: 
ble , quaridü de otra forma 
no fe puede guardar , matac 
al ladrón , el'pccialmente íí' 
fuere de noche; con mas ra
zón por defender la honra,; 
También íe reduce al homi
cidio , la prifion , ó encarccr. 
lamieiuo injufto. 

P. Qiiienes mas pecan contra 
eíie Mandamiento? 

R., Los Médicos, Cirujanos , y. 
Boticarios, quaudo no. obran 
en fu Facultad como deven.; 

P. Como matan los Médicos? 
R. Antes de curatj, en el riem-? 

po que aplican la medicin^y 
y defpues. Antes de curar ma-
5̂ n aquelloís ?-que no tieneg 
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fuficiente ciencia para el eitl-í 
pleo ; curando pecan , quando 
no fíguen las reglas de la Me-i 
dicina , figniendol'e por fu ñui-
tasia , ó capricho ; defpues de 
-curar, quando aviendo adminií-
trado la medicina que deven, 
del todo dexan al enfermo. Ma
tan los Cirujanos, que fin prac
tica, ó experiencia, á unos cor
tan el brazo, a otros la pierna. 
y los Boticarios, fi ufan de los 
medicamentos viejos , que ya 

•no tienen virtud, ni eficacia; ó 
fi por ahorrar de gaño, no po
nen los fimples que deven para 

»ia compoíicion de los iredica-
inentos ; y también dando una 
'medicina por o^ra, por no def-

pe-
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jpedic la receta. Y finalmente 
los enfermeros pecan, fi-por 
fu defciiido no adminiíh'an á 
fu ciempojas medicinas al en
fermo , padeciendo éüe gra-i 

r ve daño por lu omifiíon. ' l~ 
P. Puede la mugertomar algu

na medicina, ó hacer alguna 
acción para no concebir , ó 
abortar defpues de aver con
cebido? 

R. Fuera eíTo un pecado tan 
horrendo j -que no ay termi-

• nos para e5<piicarlo; y lo mif-
mo digo del que aconfeja, ó 
adminillra femejantes medios. 

'̂ ^ Y fi fuere una gran Señora, 
o tenida por muy fanta ,• 6 
recela que la han de quitai; 

•' K i la 
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la vida, podrá abortar, ó no 
cocebir por evitar ellos daños? 

R, Aunque fuera poc (alvar á 
todo ei mundoíjcno lo p.ue-; 

'-; de hacer. 
P . Qi-iien quita la vida al alma, 

coma peca? ̂  
R. Peca mortaimente , y fon 

aquellos que dan ocafion de 
pecar á otros. 

P, Y íi la palabra, ó acción, de 
fuyo no es pecado mortal, 
pero prudentemente fe teme, 
que pecarán otros por.ellas? 

R. Afsi peca mortaimente , co
mo ñ fuera ,muy grave la 
ocafion que le dio, 

P. Quien mas peca contra eítei 
MandaraientOí 
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R. Aquellos que defean mal á 
- fu próximo , ó íe alegran de 
I íu deígracia. Padre , yo no 
le defeo mal , el mal que le 
defeo 5 que me venga ; pero 
cada uno en (u caía, y Dios 
en la de todos. Effa do¿trina 
inventó el demonio, para lie-
varfe al infierno las almas. Yf 
porqué ? Porque la ley de 

. Dios, no folo te manda que 
ames interiormente á tu pró
ximo, fi también que des fe-: 
nales de eñe amor, tratando-! 
le , y afsilliendole como de^ 
ves; fi es pariente , Prelado, 
ó vecino , deVes tratarle co
mo eftüs fe íuelen tratar. 

P. Se puede deí'eár algún mal 
. • al 
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al próximo fin pecar? '[ , 

ÍR. Si, como es el que Dios de 
' algún trabajo al lujLuiofo, ío-

bervio , 6 avaro , para que 
por eíTe medio falgan del peí 
cado. 

P, Se puede pedir fatisfaccion 
del agravio? 

R, Como no fea por venganza 
bien fe puede, que para eíTo 
eftá la Judicia , para dar a 
Cada uno lo que le toca. 

Sobre el fexto Precepto. 
P. / " A U é contiene eíte Man-i 

\ } damiento? 
^^•^ R, Se manda tenga-, • 

mos toda limpieza en el al
ma, y en el cuerpo; porque 
como el alma íea el palaciq 

de 
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de Dios , y el cuerpo es la 
cafa del alma, quiere íu Ma-
geftad , que todo efté puro, 
y limpio , como conviene al 
Señor que la ha de habitar,. 

P. Qiiien tiene eíTa limpieza? 
R. Qiiien tiene caítos , y pu-i 

ros penfamientos , y no ha-i 
ce acción que defdiga. 

P. Qî ib (e prohibe? 
R. Toda luxuria, y fus efpecies.; 
P. Qtie cofa es luxuria? 
R. Es un excefíb en cofas ve-í 

nereas. 
¡P. Es íolo un pecado el que fe 

comete en qualquiera forni-; 
cacion? 

?X. En una acción fe cometen a 
Veces muchos pecados mor

ra-
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tales , por lo que deves de-

- clarar en la confefsion fi el 
cómplice era parienta , cafa
da , ó perfona que tiene vo-

• ,to de cañidad , vó 11 la pro
vocarte al pecado , . ó qual-í 
quiera circunñancia que mu
de de efpecie. 

P. Según eíío fe avrá de decir 
la perfona con quien fe pecó? 

3R.. La perfona nunca fe decla
ra , fi fulo el eftado de la 

' perfona. 
P . Se peca de otra fuerte con^ 
' tra efte Mandamiento? 
R. También fe peca con accio

nes feas, ó tocamientos. Af̂  
íimifmo fe* peca de palabra;, 
y de penl'amiento. 

V. 
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P. QLiien peca de palabra? 
R. Todos aquellos , y aquellas; 
• que dicen palabras encamina

das á la íoliciracion;, aquellos 
que tienen trato con gente 
liviana, dándoles ocafíon pa
ra algún pecado; los que di
cen requiebros , ó palabras 
amatorias , con intención de 
provocar , ó íi no la tienen, 
conocen que por la fragilidad 
del fugeto con quien hablan, 
ó por el demafiado amor que 

• les tienen , caerán en algún 
pecado. Entran en efta clafc 
aquellos, y aquellas, que con 
geftos , movimientos torpes, 
ó con el veftido , ó atavio 
difpluto, ó con bailes, ó mu-
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danzas provocativas incitan 
al pecado. Padre, dicen, que 
en el atavio no llevan mala 
intención , y que fe compo
nen para parecer bien. En el 
tribunal de Dios verán lo que 
cogen eítas íembradoras de 
maldad. 

P. Y los que fe dan á los re
galos , lin que les falte cofa 
de fu guño? 

R. Todos eflbs, y eíTas levan--
tan la llama del mal defeo, y 
fe mueven á la deshoneftidad. 

P. Qiiien peca con el penfa-
miento? 

ÍR. El que conGente de hacer 
cofa fea , ó torpe, ó fe de
leita voluntariamente en ellas. 

P. 
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P. Q|;iien tiene penfanüentos feos, 

peca? 
R. Antes merece , fi procura 

defecharlos. 
P. Quien le detiene algún tan

to , fin total advertencia de 
que es cofa mala en lo que 
pienfa, cómo peca? 

R. Vcnialmente, por el defcui-i 
do que tuvo en defecharloSé. 

P. QLitenes fon los que regular-
m::nte fe deleitan en cofas 
torpes? 

R. En eíle pecado incurren de 
ordinario las perfonas vicio-
fas, y deshonertas, que quan-
do no pueden poner por o-i 
bra fu mal defeo, fe rebuel-t 
can en el iodo de la dele¿ta^ 

cion. 
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- cion. í\unbien las que tienen 

grande aíicion á otro fugcto; 
• pero los que incurren con ma-í 

cha fiequencia en efte peca
do , ion Jos que tienen dada 
palabra de caí'amiento , y lo 
dilatan por muchos dias, ef-
tos fe abrafan , y les fucede 

• lo que á la eílopa, íi la po
nen en el fuego, afsi le abra
fan , y queman ellos en el 
fuego de la luxuria, fi natan 
entre si. Pecan mortalmente 
los padres , que no eílotban 
el perjuicio que viene á fus 

•h i jos por las ñequentes en
tradas, y falidas, ó el dexac 
folas á las hijas , de lo que 
de ordinario refultan graves 

de-
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l delitos , y d'síionr.i--. 
,P, Y íi los qre entran no t¡e-

V nen mala incencion , pecarán 
los padres permitiendo las 
entradas? 

R. Si ay efcandalo , 6 infamia 
de ellos enere la gente / pe
can los padres , ó los amos 
íi no la impiden. 

Sobre el feptimo M^nlamiento. 
,Ué íe manda ,en , efte 

Mindamientü?. 
R.' Qj-ie nos alegremos 

de los bienes de nuclbps pró
ximos., de modo , que elté-

I-. ayoS'odirpueftos á darles los 
nuéftros fi la neceísidad lo 

; pidieire. . . : ; 

?! C '̂S féí.nos píohib.e? . 
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R. No folo el tomar los biéneS 

del próximo , fi también las 
raices de á donde nace el 
hurto, que fon la avaricia, la 
codicia de las cofas agenas, 
y la embidia de ellas. 

P. Que cofa es hurto? 
R. Tomar, ó retener cofa agé-í 

na ocultamente, contra la vo
luntad racional de íu dueño? 

P. Según eflb , el que tomo la 
cofa preftada, y no la buelve 
porque el dueño fe olvidó, 
fcrá ladrón? 

R. Es cierto , como el qué no 
paga la deuda , porque el 
dueño ho lo fabe. 

P. Qi-ié cantidad fe requiere para 
q el huíto íea pecado mortal?, 
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R. No fe puede dar regla cier

ra , es menerter faber á qué 
•' períonas, y circunftancias. Si 

fuere un pobre trabajador, á 
quien hurtares tres reales Caf-
tellanos, ferá pecado mortal, 
y tal vez menos. Y fi fuere 
á perfonas medianamente ri
cas, quatro reales; y aí'si pro^ 
porcionadaméte de los demás. 

P. Y aquellos que hurtan poco 
á poco , coía leve cada vez, 
á una mifma perfona, cómo 
pecan? 

R,. Venialmente en cada hurti-i 
JI05 y en el ultimo, que cum
ple ía materia grave, comete 
pecado morral ü lo advierte: 
aunque en lo^ que hurtan 
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afsi , es nienefter algo mas 
para pecado mortal. 

P . Y el que hurta cofa leve, 
pero Uevava intención de hur
tar materia grave, cómo peca? 

R. Peca mortalmente , por la 
mala intención que Uevava. 

P. Y lüs que hurtan á la menu
da, en pefos, ó medidas cor
tas , 6 mezclando la merca
duría mala con la buena, ven
diéndola á un precio? 

,R. Todos eflbs fon ladrones de 
la República , pueden ic al 
Gonfíffür para que les inüru-
ya en el modo de reftituir. 

P. Pecan los hijos que hurtan 
; á fus padres? 
,]Bs. Pecan fe^iui la cantidad ,que 

hur-
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hurtaren. 

P. Y las mugeres cafadas quan-i 
do toman lo neceirario para 
gaílos precifos de íu cafa, ó 

' familia , pecan? 
R. De ninguna manera , quan-j. 

do el marido no lo hace.: 
También hurta el marido^ 

- que difsipa los bienes de fu 
muger, ó de fus hijos, ó ya 
para gaílos fuperfluos, juegos,; 
ó cofas femajantes. 

P. Y aquellas, que con ruegos, 
fobornos, ó amenazas, hacen 
que los hijos, criados, ó cria-i 
das faquen de fus cafas alha
jas , ó trigo , ropa , ó otra 
coía , para valerfe de ello, 
cómo pecan? ' 
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fijo BxpUtacion compendiofa 
p.. Además del pecado de ef-

cándalo , fon ladcones , con 
obligación a reftituic el daño 
que han hecho. Lo miímo 
digo fi llevan á vender , ó 
compran lo que les dan los 
hijos de familia , criados , ó 
criadas por los mifmos fines. 

P. Quien mas peca contra eíie 
Mandamiento? 

R. Los Jueces ,qnando por fu 
culpa dilatan la (cntencia con 
detrimento ,grave de las par
tes ; ó fi venden la juñicia, 
dando fentencia en favor de 
quien les ofrece el dinero por 
cíTe motivo , ó por fer pa-, 
riente, ó amigo, ó por agra
decerles pof ggig piedÍQ ln 

© Ayuntamiento de Murcia



di la Do£i. Chriji. i jr t 
¡merced que recibieron, ó eípe-
ran recibir. Deven reüiruir, no 
folo el capital, íi todos los-da-! 
ños injuftos que íe ayan caufa-
do. Pecan raortalmente los Abo
gados, fí no deíengañan al que 
no tiene jufticia. Alsimifmo pe
can , quando por omilsion , ó 
por ganar mas dinero , no deí^ 
pachán luego las peticiones , ó 
lo que fuere necefíario para el 
pleiro. También pecan todos a-í 
queilosj que fon caufa de plei--
tos injuítos , ó que fe dilaten, 
íiguiendoíe gaftos por fu caufa. 
^También pecan contra efte Man^ 
daaiiento los Efcrivanos , Pro-
•^uradores , y ottos que llevan 
í^^s de \9 laflado por la ley? 
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ÍJ5? Explicación compertdiofa 
por fus diligencias. Y eftoá̂  
además que deven reftituir, 
fon perjuros, y de qualquien 
ra fuerte, que caufen por fu 
culpa algún detrimento , fe 

; les imputa á hurto , para la 
obligación de reftituir. Tara-

, bien pecan los Depoíitarios, 
6 Sindicos, que el depofito, 
que es para el bien común, 
fe lo reparten entre los Ca
pitulares j íi eftos no reftitu.* 
yen , eftán ellos obligados a 
hacerlo. 

P. Qiiienes mas deven reftituir? 
]R. No folo qualquiera genero 

de ladrones , que inmediata
mente hurtan, íi también to-

^ dos aquellos que. fon caufí̂  
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de la DoB. Cbnifl:^^^^ 
c (de aleun modo, 

tes hurtos ; eíío::?^ encíenáer. vñ, 
en cafo de qú .Teflituir iosv n 
principales, é/.. vf<»•; • -'4̂  ' ¡| 

P. Y aquellos q||eJIeVan mas de /| 
Jo que vale lavcofa/por áii.tf-Jj 
la fiada , pecaía? > /^ [,(•' 

R. Si folo por etíe motivo líe-í 
van mas precio, pecan, y ef-
tán obligados a reftituir lo 
que de mas llevaron. Pecan, 
contra efte Mandamiento los 
que tratan con ufuras, ó de; 
otra forma injuftamente. 

Sohre el oBavo Mandamiento» 
V. / ^ U é fe manda en efte 

\ ^ Mandamiento? 
^ ^ - R. Tener fimplicidad 

ide corazón, y libre de toda 
ina-
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(l54 Explicación compendiofa 
malicia. También fe manda,-
que digamos bien de uueftro 

, próximo , encubriendo en 
qiianto es de nueftra parte 

' fus faltas. 
P. Q>ie fe prohibe? 
R. Todas las palabras , penfa^ 
- mientos , y acciones con las 
• que el próximo pueda fer o-

fendido. 
P. Se prohibe también la meü-3 

tica? 
R. Es cierto que fi. 
P. Y que cofa es mentira? 
R. Es una locución, ó demof-
. tracion , contra aquello que 

ay en el animo , con inten--
cion de engañar. 

P. Según elTo también fin ha-i 
blar © Ayuntamiento de Murcia



de la DoB. Chrífl, Ifjj 
blar fe puede mentir? 

R. Afsi es , dando á entender 
con las acciones otra coía dq 
lo que es« 

P. Es pecado el mentir? 
R. Es pecado , y no fe pueda 
- cohoñeftar con ninguna cofa 
• del mundo. 
P. Siempre es pecado mortal el 

mentir? 
R. No fiempre, íi folo quando 

es de cofa grave , ó cauí^ 
grave perjuicio al próximo/-

P. Y íi la mentira es jocofa, ó 
oficiofa, efto es, por eícufar 
pcfadumbres, (como dicen) p 
por añadir fal al cuento? 

^ ' Es pecado venial j y no fe 
pqede decir una mentira de 
• . . . " e f i ' a s , © Ayuntamiento de Murcia



[xfS Explicación compendio/a 
eíTas, aunque fuera por librat 
á tu padre de la horca. 

'J)el juicio temerario , fofpecha , y 
otras cofas. 

JJh cofa es juicio temcj PQ.: rano? 
R. Es un affenfo fir-í 

m e , ó confentimiento cierto, 
de que el próximo es malo 
en efta , ó en aquella mate
ria, nacida de leves indicios, 
ó fundamentos. 

P. Qiie origen tiene el juicio 
temerario? 

R. Nace de la maldad del mif-
mo que juzga. Nace también 
de la embidia , ü odio que 
tiene la perfona que juzga 
contra la otra : porque afsi 

co-
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delaDoB.Cbr-iJl. 157 
como las acciones de quiénes 
amamos , las encaminamos á 
buena parte; afsi fe difcurren 
á la mala , las acciones de 
quienes aborrecemos. 

P. Qiie fe requiere para que d 
juicio temerario fea pecado 
mortal? 

R. Lo primero , que fea deli-« 
berado el juicio, y no repen^ 

, tino , ó inadvertido ; lo fe*-
gundo , que fea verdadero, 
quiero decir , que no bafta 
Tolo la- repreíentacion , por
que efta no es juicio, fi ob-i 
jeto del juicio ; lo tercero, 
que fea de cofa grave , ó fi 
fuere leve, que fe haga gra-i 
íve injuria al proximoj, por al-j 
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[158 Explicación compendinfa 
guna circunltancia; lo quartóy 
para que fea pecado mortal 
le requiere , que fea el jui
cio de leves conjeturas , ó 
fundamentos , porque fi ay 
graves fundamentos para creer 
la maldad del próximo, no es 
juicio temerario , ni pecado 
mortal. 

P. Qiié fundamentos fon baf-
• tances para juzgar de otros fin 

temeridad, ó quales no lo fon? 
R. No íe puede dar regla cier

ta , por la multitud de cir-
cunftancias , que varían el 
juicio 5 peío podrás advertic 
en eftas para los cafos parti
culares. Primeramente deves 
atendcc á la condición de la 

per-
© Ayuntamiento de Murcia



^de la Do¿?. Chrifi. if^ 
jperfona, íi es grave, ó de po
ca monta 5 fi es temeroi'o de 
Dics, ó de conciencia desba-i 
ra tadaj í i es viejo, ó mozo. 
Lo íegundo, las circunftancias 
del lugar , fi es publico , ó 
íecreto; íi ella cerrado, ó a-
bierto. También deves adver-, 
tir en la circunftancia del tie, 
po, como ii es de noche, ó 
de día. Lo quarto, la difpo-
íicion de la períona, como fí 
cftava vellida, ó defnuda; íi 
en la cama, ó en el apofento. 
Con eílas reglas puede qual-
quiera colegir íi ay baftaute 
fundamento pata el juicio, va-i 
dando, fegun las circunílati-i 
cías que quedan notadas.. 

P. 
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'l6o Explicación compendíofa 
P. Y qué es fofpecha temeraria? 
R. Es un recelo nacido ele le

ves indicios , no afirmando, 
. ni teniéndolo por cierto. 
P. Y es pecado mortal efta fof

pecha? 
R. No lo es, fi folo en algún 

cafo muy extraordinario. 
P. Eftare obligado en conciencia 

á tener por bueno á otro? 
R. No, baila que no le tengas 

por malo. 
P. Pecarán los padres, que re-í 

celan de fus hijos, y procu-, 
ran que no eften las hijas foi 
las, temiendo algún daño. 

jR. Antes bien es obligación el 
temer, para quitades los pe-j 
ligro§ de pecar. 

Pe 
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áe la DoSi. Chrifi. íéJij 
De la murmuración. 

P. / ^ U e cofa es detracción, q 
\ } murmuración? 
^ ^ ^ R. Es dañar la fama 

del próximo en aufencia fuya.; 
P. Y fi es en fu mifma cara? 
R. EíTe comete dos pecados 

mortales, y deve pedirle per-: 
don del agravio por la con-; 
tumelia. 

P . Y fi fe murmura delante de 
aquella perfona que fabe tam
bién el delito? 

R. Es pecado venial , quando 
no ay jufta caüfa para ello. 

P. Y aquel, que viendo el pe
cado grave del otro, defpues 
lo dice, cómo peca? 
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's6i Explicación compendio/a 
P. Cómo puede fer eflb , fi es 

cierto lo que ha vifto? 
P., Aunque aísi' íea es oculto^ 

y el pecado oculto deve car 
Uarfe como fi no fuera. 

P. Quando fe conocerá que lái 
, murmuració es pecado mortal? 
II. Con efta regla general. Siem-i 

prc que fe manifieíte un de
feco del próximo (aunque fea 

;; natural , como ef fer ¡legiti-
ino ) gravemente injuriofo á 
e l , es murmuración grave, y 
pecado mortalj en los dem^ 
cafos es pecado venia!. 

P. Y el que induce á murmurar 
á otro , cómo pecaí 

R. Si la murmuración es grave, 
goga^te dps pecados hoirédos, 
-" "" ' l^ 
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v'̂  'de la Doáí. Chrifl. i€^ 
P. Y el que oye murmurar de 

buena gana, holgando volun-
tariamcHte en la murmuración? 

R. Peca niortalmente íiendo 
grave. 

P. £1 íuperior, delante de quien 
fe murmura, á que eftá obli*; 
gado? 

R. A impedirla. 
P. Y íi la períona es de nitu 

guna autoridad refpéto de quiq 
murmura, qué hará? 

R. Callar, y moftrarfe trifte. 
P. Qtie fe dirá de aquellos mo

fadores, que hacen burla, e 
irriíion de otros? 

R. Suelen pecar gravemente, 
porque provocan a graves irai? 

^ %i ^Rcavia4o. 
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fl<54 Explicación compendio/a 
P. Y aquel que pone cizaña GOtf 

chifmes? 
Jl. EíTe fe llama fufurrador, que 

manifiefta el delito oculto de 
otro, para íembrar difcordias 
entre los amigos , y comete 
graves pecados contra cari-* 
dad, y jufticia , y trae con-
figo la obligación de reftituir. 
Es mas grave pecado que la 
contumelia ; y es como un 
demonio, que tira á quitar la 
paz entte los cafados, y ami
gos. En los Proverbios fe din 
ce : Fuera de los feis peca
dos , que Dios aborrece, el 
feptimo , que es fembrar en
tre los amigos difcordias, a-
borrec^ fu alma. También fe 

' - - - • — • - _ 
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murmura , y afrenra á otros 
con feñas , genos , y otras 
acciones. 

Sobre el nono, y décimo Manda-i 
miento. 

V. / ^ U e fe prohibe en el no-̂  
V ^ no Mandamiento? 

^ ^ ^ R. El defeo malo de 
la muger agena. 

P. Si ya eftá prohibido en el 
fexto Mandamiento , porque 
en éíle fe nos prohibe de 
nuevo? 

R. Para que mejor guardaíTemos 
lo que en el fexto precepto 
fe manda. También para que 
refrenados con efte manda-* 
miento nueftros penfamientos,' 
guede el alma defetribarazada 

" M para 
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fl(55 Explicación compendiofa 
para las cofas que pertenecen 

,; á la gloria de Dios, atendien-r 
do únicamente á íervirle. 

V. Qué fe nos prohibe en el de, 
cimo precepto? 

K. El defeo, y afeito codiciofp 
de los bienes ágenos , para 
qQe de efta fuerte no haga-, 
mos en la obra mal al pío-? 
ximo. 

Sobre el primer Mandamiento de 
la Iglejia. 

p . í~\^^ fe manda en efte 
\ f precepto? 
^ ^ ^ R. Oir Mida eotera 

los Domingos j y fiellas de 
guardar. 

P. Q¿iien oye MiíTa entera? 
R. £1 que afsifte . á toda ella 
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de ¡a DoB. Chrijl. l6f 
' ton atención. 
P. Y el que llega quando cita 

la Mifla empezada, pero aua 
no fe ha dicho el Evangelio, 
deve oir otra Mifla? 

R. No ay obligación , y folo 
pecará venialmenre , íi fue 
por defcuido la tardanza ; y, 
lo mifmo digo del que fe fa-

: lieredefpues deaver recibido 
el Sacerdote ias eípecies fa-í 
cramentales. 

P. Y aquel que oye MiíTa, pe
ro fe pulo á peligro próximo 
de no oiría por fu culpa, coi 
mo peca? 

R. Peca mortalmente por el pe
ligro en que fe pufo 5 y el 
gue fe gone en peligro ptoá 

14 A «•> 
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[168 Explicación compendiofa 
ximo de pecar , anualmente 
peca. 

P. Quienes mas pecan por no 
oir MiíTa? 

R. Aquellos que en cl tiempo 
que eftán en la MilTa, Te po
nen á mirar epitafios, pintu
ras , y adotnos , ó cofas fe-
fuejanies ; también pecan a-
qaellos, que voluntariamente 
eftán diftraidos , y no oyen 
dcfpues otra MiíTa ; ó fi ef
tán hablando , 6 durmiendo 
en parte notable de la MiíTa. 

P. Se puede rezar en la MiíTa 
la penitencia que dio el Con-i 
fsQbrí 

R. Bian fe puede rezar, y otra 
qualquiera oración. . 
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de la Do¿í. Chfiji. 169 
P. Qué caufas ejQ;y4íáa:::::4e oic 

Milla. .,/'•''.y.í '̂í^ i->x -
R. Ay much^.';;J^o eftán'<ibl)y 

gados á qfíC '̂Miífa los qiíq'', 
guardan lop campos, ganados^ 
ó cafas, y lino láis pueden de^) 
xar fin peli^fb , que de or4-
dinario le ay. También la po
bre muger , que afsifte aun 
enfermo, y no puede dexar-
le fin peligro por eftar foloj 
ó fi le ha fucedido el quedar 
embarazada , con deshonra 
fuya , puede quedarfe en fu 
cafa por fu crédito. Y en fia 
cftán efcufados aquellos que 
moralmente no pueden ir á 
Mifla. 

:.:¡ Sobre 
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•lyo Explicación cotnpendiofít 
Sobre el fegunda, y tercero Mcrn^ 

damiento. 
P. / ^ U e fe ordena por el 

V ^ fegundo MandamietiJ 
^ ^ ^ co¿ 

R. Que fe confieííen los fieles 
á lo menos una vez en el a-
So, También obliga el con-
feflarfe á los que íe ponen en 
algún peligro de perder la vi^ 
da , como al entrar en una 
batalla, embarcarfe , ó cofji 
fernejante. 

P. Y los que no pueden en ef-
fos cafos juñificarfe por I5 
confeísion, que eleven hacer? 

R, Deven tener contrición de 
fus culpas. 

P. Y el que hace voluatariamen^i 
' . . te -
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de la DoB. Cbrijí. ijt. 
te mala confcfsion , cumplq 
Gon el precepto? 

R. No cumple, y á fus pecados 
fe añade un íacrilegio hoc-. 
rendo. 

P. QLiiecí mas eftá obligado á 
confeflarfe? 

R. Eí que ha de comulgar, y; 
fe halla en conciencia de psi 
cado mortal. 

P. Y el que no puede confeflar
fe por la Quarefma , devera 
confeffarfe antes , ó delpues 
de ella? 

R. Deve, para cumplir afsi con' 
el precepto. 

P. Quando deven los niños 
confeífar? 

]R.. Quando eften bien inftrai-
". " ' dos, 
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[172 Explicación compendia/a 
dos , y fepan lo que es ne-í 
ceíTario para recibir la gracia 
^el Sacramento. 

P, Quando fe manda comulgar? 
R. Una vez por Pafqua florida, 
P. Y el que comulga en peca

do mortal , cumple con el 
- precepto? 
R. Le fucede lo que á Judas, 

que defpues de aver comul
gado facrilegamente , entró 
en fu alma el demonio. 

P, Y los niños quando deven 
comulgar? 

R. Quando íaben loque reciben. 
Sobre el quafto Mandamiento de 

la Iglejia. 
P. / ^ U é fe nos manda en efte 

\J^ mandamiento? 
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áe h DoSl. Chríjí. jjf 
R. Se manda el ayunar en cier^ 
, tos dias que la Iglefia deteti 

mina. 
P. A quienes obliga el ayuno? 
R. A los que han cumplidcj 

veinte y un años, hafta los 
fefenta. " 

P. Se puede tomar alguna paĉ í 
vedad en el dia de ayuno? 

R. Como aya alguna necefsidad 
fe podrán tomar haña dos 
onzas. 

P. Si alguno, ó alguna no pUJ 
diefle ayunar fin tomar cofa 
alguna, y tomando una par-

.. vedad puede ayunar, deverá 
tomarla? 

R. Peca mortalmente fi no la 
toma f porque aísi puede, y 
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|i^4 Explicación compendio/a 
deve cumplir con el precepto; 

P. Qiíé fe prohitxe en ^ e pre
cepto? 

jB.. Él comer carne en la QiU-
refma , Vigilias , Témporas, 
lVierr>es, y Sábados del año. 
También fe prohibe el comee 
huevos , y todo genero de 
lafticinios en la Qi-iarefma. 

p . Quienes eftán efcuíados del 
ayuno? 

P,. Todos aquellos que tienen 
trabajo corporal, ó efpiritual, 
ó enfermedad incompatible 
con él. 

P. Y aquel que no puede ayun 
nar toda la Quareíma, pero 
puede la metad, ó otros dias 
que en el año obliga, deve-
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de la DoB. Chrift. 17J 
rá ayunarlos? 

R. Dcve ayunar todos los que 
pueda. 

P. Los que en dia prohibida, 
comen carne, pecan? 

R. Tantos pecados mortales co-? 
meten, quantas veces la co-; 
mieren ; fino es que fea tan 
poca la cantidad, que no llej 
gaíTe á materia grave. Tamj 
bien pecan mortalmente los 
que comen leche , huevos,^ 
quefo, manteca , en dias de 
Qiiatefma , fin tener Bulá^ 
Padre, nos facaron eíTos lac
ticinios para comer , y por 
eflb comi : y fi te pufieraq 
un zjpo, comieras? 

P, Y aquellos, ^ aquellas, que 
abul-
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'^fé explicación compendiofa 
abultan achaques, y eftilacio-
nes, para que les conceda el 
Medicalicencia de comer car-i 
ne, ó no les dexe ayunar? 

R. Si los motivos no fon ver-
u. daderos, pecan , y en el Tri

bunal de Dios lo verán \x-
nos, y otros. 

Sobre el quinto Mandamiento de 
la IgUJia. 

P. /̂ "^Ue íe nos manda poc 
\ } eñe Mandaraien-

c ^ ^ to? 
R. Que fe paguen fielmente los 

diezmos , y primicias, fegun 
la recibida legitima coftum-
bre de la tierra. 

P. Y el que paga menos, peca? 
R. Peca, deve lefticuir, y nie

le 
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de la DoSi. Cbrtjl. i-jy 
le llevac coníigo dcfcomu-.' 
r ion, y á veces es cafo rc-í 
íervado. ,;;-ifa 

P. Se ha de efcoger lo mejor 
de la cofecha para el diezmo? 

R. Has de dar con igualdad de 
lo que cogieres. 

Sobre los Sacramentos de la SantA 
Madre Iglejia. 

P . / ^ U i e n inftituyó los Sai* 
. V ^ cramentos? i 

^ * ^ R. Chriao Señor N. 
P. Qi-ie bienes logramos por los 

Sacramentos? 
R. Son indecibles. Primeramen

te fe nos da por ellos la vi
da del alma, fe conferva, y 
íe aumenta. Tienen eficacia, 
X vi£tij,d diyiua para curar la? 

do-: 
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[íyS Explicación compendiofa 
dolencias del alma. Por los 
Santos Sacramentos fe nos co
munican las inmenfas rique
zas de la Pafsion de Jefu 
Chrifto. 

V- Porque es el primero el Bau^ 
tifrpo? 

R. Porque fin él no fe pueden 
recibir los demás. 

P. Quf efedlos cauía? 
R, Una remií's.ion del pecado 

original, y de otro qualquic-, 
ra que tenga el alma, impri
me carader, y fe nos comu^ 
nica la gracia. 

P. QLUI es la materia del Bau-
tiimo? 

R. El agua natural , ó ya fea 
dCjl n̂ î r, UuvJa; poiso^ ó fuente^ 
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de la Do¿í. Chrijí. 179 
1?. Y en cafo de necefsidad. fe 

podrá bautizar con algún li-j 
cor, que no fea agua? 

R. De ninguna manera 5 pero 
pudiera í'ervir el agua turbia, 
Jodofa, &c. y íi huviera du-i 
da íi era verdadera agua , oi 
no, fe devera decir la forma 
baxo de condición en tal ne-s 
cefsidad. 

f. Qual es la forma del Bau-i 
tifmo? 

. K. Es efta : Yo te bautizo eá 
el nombre del Padre , y del 
Hijo, y del Erpiricu Santo. 

P. Deven todos íaberlai -<-j .. 
R. Es convenientifsimo que to-s 

dos la fepan , eípecialrnente 
i§s oiugeies, po5 jlj fe oftecq 
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jSo Explicación compendlofa 
alguna necefsidad muy graVC; 

P. Y quien puede bautizar? 
R. En cafo de necefsidad, aun-J 

que fea un Herege, ó un Ju-: 
dio j mas deve tener inten
ción de hacer lo que la Igle-i 
fia hace. 

P . Y quando íe deve echar el 
agua fobre el niño? 

R. En el tiempo que pronuní 
• ciaíTe las palabras : Yo te 

bautizo , &c. 
P. Para qué firven los Padrinos?. 
R. Como por el Baurifmo re

nacemos hijos de Dios , fon 
como padres, á cuya vigilan
cia queda el mantenimiento 
del alma , enfeñandoles la 
doaiina , y cgjftumbíes vec^ 

da. 
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de la DoB. Chrijí. lSt¡ 
daderamente Chriílianas, pa-i 
ra que (e mantenga en ellos 
la gracia. 

P. Que cofa es gracia? 
R. Es un fer divino , que nos 
• hace Iiijos de Dios, y here-j 

deros de fu gloria. • 
P. Se deve eftimar en mucho; 

la gracia? 
R. Es de tanto valor, que toj 

dos los Cielos, y millares de 
mundos fon menos. Es cofa 
tan preciofa la gracia , que? 
porque la tuviéramos , def-( 
pues de perdida, dio el Hijo; 

' de Dios toda íu fangre. 
^' Cómo fe pierde tan ricaf 

prenda? 
^ ' !59fflSEis4Q UO pecado inortaí¿ 
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(i8z Explicación compgndiofa 
P. Según cñb gran mal íerá el 

pecadü mortal? 
JR.. Es el mayor mal de todos 

los males, hace al alma che-; 
za de demonios, fea, y abo-í 
minable, maldita de Dios, de-< 
putada para tizón del infier-; 
no , pierde todas las buenas 
tobrag que hizo , y no mere
ce con qualquiera buena que 
haga. 

J?. Y por el pecado venial fe 
pierde la gracia? 

jR. No fe pierde, pero fe ref,. 
fria la caridad, la entibia pa
ta las obras buenas, mancha 
al alma > y dicen los Santos, 
que todos los Demonios no 
.pueden tiacer tanto daño 4 
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cuerpo, quanto un íolo peca^ 
do venial hace al alma. 

P. Los que mueren fin Bautif, 
mo á donde van? 

R,. A un lugar eii donde no ve-í 
rán á Dios eternamente. 

Sobre el fegundo Sacramento; 
V' / ' ^ U é es el Sacramento de 

\ ^ la Confirmación? 
^ ^ R. Es un Sacramento 

que da gracia á ios que eftán 
bautizados, para fortificarlos 
en ia Fe, y padecer por ella. 
Es también un aumento efpir 
ritual del ítt que nos dio d 
Bautifmo. 

^' .Que efeéíios caufa? 
R. Se comunica al alma gracia 

C[ue la fortalece, para confeín 
Na fas 
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far la Fe , aunque tea delaiU, 
te del tirano. 

p . Qué fe requiere para recibir 
dignamente efte Sacramento? 

ig.. Eftar en gracia , y que fe 
fepan los mifterios mas pcin-; 
cipales de la Fe, íi ay capa-̂  
cidad para ello. Imprime tam-, 
bien un carader, que nunca 
puede borrarfe. 
Sobre el tercer Sacramento. 

P . / ^ U e es el Sacramento de 
\ J ^ la Penitencia? 
^ ^ ^ R. Es una medicina, 

j por la que fe libra el alma 
de todos los pecados come-i 
tidos defpues del BaUtifmo. 

P. Que oavtes tiene? _ 
Bi. Tíes i -̂ ûe fon cootríciotí,; 
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confefsion, y fatlsfaccion. 

P. Que cofa es contriciop? 
R. La contrición perfeda con-s 

íifte en un pefar , ó un nQ 
querer aver cometido elspe-
cade , por fer ofenfa centra 
un Dios de infinita Mageftad. 

P. Y fon menefter íollozos, las 
grimas, ü otras acciones, pa-J 
ra que aya verdadero dolor?, 

R. No ion menefter , porque 
Ja contrición es adío de la vo
luntad , y puede eftar fin la-i 
grimas, ü otros movimientos, 
aunque muchas veces fuelen 
acompaííar ai dolor lagrimas, 
y afe¿tos. 

**• Y que íe ha de hacer para lo
grar una verdadera contrición? 

R. 
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R. Pedirla á Dios con humil-í 

dad, fee , y cíperanza ; poc-
que como fea effe dolor un 
don íobcenatural, ninguno de 
los hombres lo puede tener, 
íi Dios no fe lo da. Lo fe-, 
gundo , que fea el dolor de 
todos los pecados; porque íi 
de alguno no fe dolieííe, ya 
no feria el dolor verdadero. 

P. Es menefter dolerfe de cada 
pecado de por si? 

¡R. N o , bafta que te duelas de 
todos en común, con animo 
firme de no cometer ¿n ade^ 
lante ninguno moctaí. Lo ter
cero , que tengas animo de 
confeíTar, y fatisfacer por los 
pecados confeíTados, con pro. 
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pofito firmé, y cierto de noj 
cometerlos jamás. 

P. Qué eficacia tiene la con-í 
tticion?. 

R. Si es perfeftá , dexa al al-? 
ma libre de todos los peca-i 
dos , aun fin confeffarfe. 

p . Qvié cofa es contrición im-í 
perfcíla? 

R. Es un no querer aver comé-í 
tido el pecado por temor d^ 
las penas del infierno, ó pot 

. quedar excluido de la gloria. 
P. Y judifíca al alma eñe dolor? 
R. El por si no la juílifica; pe-i 

ro fi fe confiefla bien, le baf-
ta eíTe dolor para recibir, la 
gracia de Dios. 

P- Qué es confefsion facramental? 
R. 
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Jl* Es acufarfe de todos los pe

cados mortales al ConfeíTor; 
cfperando, que por la virtud 
que ay en la Iglefia fe han 
de perdonar. 

V. Y qué condiciones fon me-í 
neíler para una verdadera con-i 
fefsiün? 

R. Las figuientes. Primeramen-; 
te , que fea entera, efto esj 
que con advertencia no te de-
xes algún pecado mortal fin 
confeflar; y fi íe dexa algu
no mortal por vergüenza, 6 
por malicia, además de todos 
los pecados que trae, fe aña
de otro de facrilegio. 

P. Y fi fabe que tiene quatro 
pecados ciertos, bailará que íe 

acu-
© Ayuntamiento de Murcia



dehUoSi.Chrifl. 185 
acuíe diciendo , fon tres , ó 
quatro, pocos mas, ó menos? 

R. No baña, y hará mala con-., 
fefsion, fi DO le eCcuía la ig
norancia. Lo miímo digo de 
aquel, que fabiendo cierto ha 
cometido tal pecado, fe aca-
fa del como dudofo ; porque 
los pecados fe han de con-
feíTar como eftán en la con^ 
ciencia, los ciertos como ciec-

'. tos, los dudofos como dudo-
' fos, y aquellas circunftancias 

que mudan de efpecie. 
P. Ay obligación de confeíTar 

los pecados veniales? 
R. No la ay , pero ferá convfi-i 

nientifsimo el confeíTarlos. 
^' Y el que folo fs acufa de 
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veniales , ha de llevar doloí 
de ellos? 

ÍR. Bañará que tenga dolor de 
alguno j pero advierto , que 
quando el peniteote folo fe 
acufa de pecados veniales, fe 
acuí'c también de algún pe
cado mas grave de la vida 
paííada , ya cotifeflado, para 
aííegiirar el dolor, y propo-. 
filo, no fe exponga á come
ter un facíilegiü por.falta de 
propofito. Se deve también 
hacer examen, el que fea fu, 
ficiente para traer á la me-i 
moria fus pecados. 

P. Y fi defpues de aver hecho 
el devido examen , fe olvi-
daíTen algunos pecados moc-i 
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tales , quedarán perdonados 
por la confefsion? 

R. Qaedan perdonados como fi 
los confefsáras j folo te qiien 
da la obligación de confeíTar-
los, fi en otra confeísion ce 
acuerdas. Es meneíler también 
qu£;, fea la confefsion í'encilla, 
clara , y no.artificiofamente 

- compuerta ; no fea como al
gunos que declaran el orden 
de fu vida , y no, confieíTan 

! fus pecados , y afsi íolo fe 
dirán aquellas palabras , que 
expliquen la naturaleza del 
pecado, junto con la modef-
tia, y vergüenza en el mifmo 
que los confieíla. Y por ul-* 
timo fe ha de cuidar grande-i 

luen-
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mente, que no fe oiga pala--
bra de las que dice el Peni^ 
tente , o ConfelTor. 1 

P. Se deve cumplir la penitetm 
cia que da el Confefíbr? 

R. Pecará mortalmente fi no 
la cumple, íiendo grave. 
Sohre el quarto Sacramento. 

P. y ^ U é cofa es el Sacra-! 
\ } mentó de la EucariCn 
^ ^ ^ tia? 

R,. Es el mas excelente de to
dos los Sacramentos , es el 
Santifsímo Sacramento del AI-, 
tar, que contiene verdadera
mente al mifmo Chrifto tan 
alto , y poderofo como eftá 
en los Cielos. 

P. Cómo viene Chiifto á la 
• ' oc-
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Oñia? 

R. Por las palabras de la con-
• fagracion, que dice el Sacer-i 

dote. Son étlas de tanra efi^ 
cacia , y virtud , que toda U 
fubílancia de pan , que avia 
antes en la GlHa , dexa de 
fer, y por maravillofa trafuf-
tanciacion fe convierte en 
Cuerpo de nueftro Señor Je-? 
fu Chfifto. 

P. Pues qué queda en la Oítia 
de lo que avia antes? 

R. Solo los accidentes , como 
el olor de pan, fabor, y cow 
lor, y otrosj y lo mifmo en 
el Cáliz, defpues que el Sa-ii, 
cerdoie pronuncia las pala-? 
btas de la coafagracion , y^ 
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no ay vino , íi que fu fubf-
tancia fe convirtió en toda 
la Sangre de nueftro Señor' 
Jefu Chrifto. 

P. Y en la Oltia confagrada cftá 
también la Sangre de Chiiílo? 

í l . Ya fe ve que eftá, porque 
como eftá el Cuerpo vivo, es 

, preeifo que efté la Sangre; y 
lo mifmo en el Cáliz , que 
cftá la Sangre, y el Cuerpo 
de nueftro Señor Jeíu Chrif
to: con efta advertencia, que 
por virtud de las palabras, 
íblo fe pone lo que íignifi-, 
can. Pongo exemplo, Qiian-
do el Sacerdote dice las pa-̂  
labras de la confagfación fo-
feíe la Pftiaj ÍOJQ fi? pone el 
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Cuerpo 5 pê ro como aquel 
divino Cuerpo lia de eítac 
vivo, es pvecifü que eflé con 
fu fantifsirna Sangre , y cott 
fu Alma, porque fino no VÑ 
viera: y como Alma, y Cuer-í 
po eftan unidos á la divinidad,' 
rambien lo eílá con las tres 
divinas Perfonas; y lo mifmo 
en el Cáliz. 

P. Conque eftará todo Chrifto 
en la Oftia , y en el Cáliz?, 

P,. Afsi es, vivo , y gloriofo; 
con la milma Mageítad quq 
eftá en la Gloria. 

P. "̂  quando el Sacerdote par-i 
te la Oñia confagrada, fe .di-i, 
•Vide Chriílo? 

^ i Í*ÍQ» ?n íada pauicula eftai 
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Ghrifto todo entero. 

P. Luego, avrá dos Chriftos,' 
uno que eftá en una particu^ 
la , y otro en otra? 

R. De ninü;una manera, folo fe 
multiplica ia prefencia de 
Chiiflo , efto es , que Jefa 
Chrifto eftá á un mifmo tiem
po en muchas partes , pero 
uno folo. 

P. Avrá algún exemplito , para 
mejor entender lo dicho? 

R. No hemos de bufcar razo-* 
nes para creer los mifterios, 
que fuperan á toda razón; no 
obftante efte me parece deí 
cafo. En una tabla da el Sol, 
la dividen con la fierra, y no 
á'misQ i m. paitea al Solv 
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Pues de la miíma fefág^Siin-i 
que parra el Sao^OTxe Ja Óft 
tía en muchas/p^ieSj'-ntrpdc 
eíTo fe divide/Oiripro. Y afsi 
como eftá eij^ol 14110 mifmp 
en rodas las 
Ha rabia, tam 

ft€s \ác aque-
'Cíx-eñá Chrif-: 

to uno íolo en todas lasparri 
- tes de la Oftia. 
P. Qi.ie difpofícion ha de llevan, 

el que ha de recibir tan di-j 
vino Sacramento? 

íl. Deve ir en ayuno naturaf^ 
que coníifte en no aver ro-j 
mado cofa alguna de comida,' 
ó bevida, defde la media no-; 
che , hafta aquel punto que. 
Va á comulgar. 

^i gue difgoíjcion deyg Uevaí; 
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el alma? 

R. Deve confiderar , que va áí 
recibir al miímo Jeíu Chrif-
to , Dios de infinita Magef-
tad j y afsi deve bufcar den-
"jro de SI miímo, íi tiene al
gún pecado, que le haga reo 
del Cuerpo , y Sangre de 
nueftro Señor Jeíu Chiifto, y 
fi le halla , deve confeíTarfe 
anres de comulgar. Ver tam
bién fi tiene con fu próximo 
paz verdadera, pues va á re
cibir un Sacramento todo ca-, 
ridad , unión , y paz. 

V' Si folo una comunión es baf-
tante pata hacer á uno fan-
to , cómo es que con tantas 
gttáu aun entregados varios 

al 
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al mundo , y á (us conctipif-, 
cencías? 

R. Porque unos comulgan coi 
. JBo Judas, arrojando al Dios 

de la Mageftad al mas He
diondo muladar, que tai ha-̂  
ce el que comulga facrilega-i 
mente. Otros comulgan poc 
coflumbre, íín difponerfe pa-. 
ra lograr las gracias que re-í 

, cibieran, haciéndole indignif-
íirnos de las mifeticordias de 
Pios. Otros Cuelen ir por va
nidad, y con otras pafsiones. 
Pocos íbn los que íe recogen 
•dcípues de aver comulgado, 
para confiderar atentamente, 
y agradecer el bien que haa 
recibido. Para algunos cr^ 
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nienefter eftuviera un Palioi 
preparado , y muchas antor-

. chas encendidas, para acom-: 
, pañar á los que fe Talen con 
, Jefu Chiifto en el pecho, fin 

averfe detenido fiquiera un 
quarto de hora para dar á fu 
Mageftad las devidas gracias 
por tan grande beneficio. Pot 
eftas, y otras razones no fe 
logras los frutos de tan divií 
DO Sacramento. 
Del Sacrificio de la Mijfa. 

P. " \ 7 " A dónde fe hace eftq 
X divino Sacramento? 

R. Quando fe celebra Miífa. 
P. Oye cofa es Miífa? 
R. Es un facrificio propiciatoí 

jiio , eij el <iue fe ofrece ai 
msr^ I © Ayuntamiento de Murcia
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• Eterno Padre á fu Hijo pre-: 

ciofiísimo, para aplacarle, y, 
que fea propicio para nofo-i 
tros. 

P. Qiiien inftitiiyo tan divino 
íacrificio? 

R. Chrifto Señor nueftro en la 
noche de la Cena, en donde 
hizo Sacerdotes á los Apof-i 
toles , para que fueíTen digj 
nos Miniftros de tan altos 
mifterios. 

P. Y el fanto facrificio de la 
MiíTa es folo reprefentacion 
del de la Cruz? 

3R;. No es fola reprefenracion/ 
íi que el mifmo Chriño, que 
en la Cruz Te ofreció al Eter
no Padre , en fatisfaccion de 
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nueftras culpas, es el qué'fe 

' ofrece en la ara del Altar, 
con eftd diferencia , que el 
facrificio que hizo Chritto de 

. si miímo en la Cruz , fue 
cruento , efto es , pjdecien-

' do, y derramando fu fangre; 
y en el facrificio d-e la Milla, 
aunque es el mil'mo Chdfto, 
pero ya no puede padecer, 
ni derramar fangre ; conque 
folo íe diferencia en el mo
do, y no en la íubftancia. 

P., Ociando fe ofrece can exce-í 
lenre facrificio? 

R. Todos los dias quando fe ce-í' 
lebra la MiíTa. Grande es la 
inifericordia de Dios , pues 

• difpone fuMageftad, que to-j 
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dos los dias podamos ofrecer
le el mifmo í'acrificio que en 
Ja Cruz !e ofreció (u bendi-
tifsimo Hijo, Es cierto, que 
no ay palabras que puedan' 
declarar lo que es eíle bene
ficio. Y qué íaítima , que no 
fe aprecia , ni (e agradece, 
corno era devido apreciarlo, 
y .agradecerlo! 

P. Ya quien aprovecha tan trc-i 
mendo facrificio? 

R. A rodos los fieles vivos, y 
difuntos que eftán en el Pur
gatorio , pues por todos fe 
ofrece. 

P. Y es gran remedio para que 
. las Almas del Purgatorio que-
- den libres de las penas que 

pa-
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padecen, y buelen á la gloria? 

R. No sé yo que fe pueda o-
frecer á Dios mas alto pre-i 
CÍO para fu refcate. 

3?. Y el que no puede hacer 
celebrar MiíTas por las Almas 
del Purgatorio , qué ha de 
hacer? 

R. Aísiñir á ellas con atencionj, 
devoción , y reverencia. 
Sobre el quinto Sacramento. 

P. / ^ U é es Extrema Unción? 
R. \ J Es un Sacramento que 

^ ^ ^ da gracia para forta
lecer al alma contra las ten
taciones del demonio, y do
lores de la enfermedad; bor
ra también las reliquias del 
pecado, y da falud ai.enfer-j 

mo 
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mo íi le conviene. 

1?. Según effo hacen mal aque
llos , que por no aíTuftar al 
enfermo, no fe les adminiftra 
Ja Extrema Unción quando 
conviene? 

R. Es mayor el daño de lo que 
pienfan, y dexan á veces ea 
citado de condenación al aU 
ma, por no recibir á fu tiem-: 
po la Extrema Unción. De 
ordinario fe adminiftra quan
do han perdido el fentido, y 
no eñan en lo que reciben, 
y afsi no íe difponen para re-; 
cibir los frutos del Sacramen-i 
to. El otro error es, que juz
gan fe ha de morir el enfer-; 
mo , fi recibe un Sacramen^ 

to, 
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to, que inftituyó Chriito paJ 
ra dar íalud al cuerpo , íi 
conviene , con mas certeza 
que todas las medicinas del 
mundo. 

P. Y á quien fe de ve adminif-
trar efte Sacramento? 

R. A los que han entrado en 
el ufo de la razón , y eñan 
en enfermedad peligrofa. : 

P. Qué diípüficion fe requiere 
para recibirle dignamente? 

R. Qiie eftc e" gracia. 
P. Y el que juzga que tiene 

contrición verdadera, y en la 
• realidad folo es atrición fo-

brenatural , porque fu dolor 
nace del temor de las penas 
jiel infierno , que ve cerca, 
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6 de privatfe de la Gloria 
de Dios? 

R. Si efl"e fe muriera fin recibic 
el Sacramento de la Extrema 
Uicion, fe condonará fin re
medio; y (i le recibía iría al 
Cielo , afirman comunmente. 
Mirad fi importa el recibir la 
Extrema Unción , 6 otro Sa
cramento de vivos , quando 
la necefsidad lo pide. 

P. Y á los araentes, ó futlofos 
fe les deve dar? 

R. Si íiempre carecen de ufo de 
razoo, no fe les deve dar; pe
ro íi á tiempos eftan en íu jui
cio, y de alguna manera harj 
moftrado querer recibirle, es 
razon,y devido fe les admitiré. 

Sobre 
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Sobre el fexto , y feptimo Sacras 

mentó. 
P. / ^ U é es e! Sacramento del 

VV^ Orden? 
^ ^ " R. Es una virtud , y 

poteftad , que fe da para ad^ 
niiniftrar los Sacramentos á 
los fieles , y para exercer las 
funciones publicas de la Igle-i 
fia con el decoro que fe deve. 

P. Y que poteftad es eíía? 
R. Es tan encumbrada, que ex-i 

cede á la virtud de todos los 
Angeles , pues ellos no pue-í 
den hacer lo que los Sacer-; 
dotes hacen ; y fegun los gra-; 
dos que los Miniítros de la 
Iglefia tienen, afsi es mayor, 
ó menor el pbder que fe les 
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Comunica. 

P: Según eíTo gcan reverencia 
íe de ve á los Sacerdotes? 

R. Es tanto el feípeto que fe 
les deve, que fe dice la Vir
gen Santiisima fe arrodilla va 
para hablarles. 

P. Pues cómo aora vemos, que 
varios de los Sacerdotes fe 
arrodillan ya con las palabras, 
ó con acciones, para habla? 
con las raugeres? 

R. Es cierto que caufa horroc 
á los mifmos Angeles, el ver 
á una muger tan enfalzada, y 
á un Sacerdote tan abatido,-
quando los Soberanos Efpiri-
tus no permiten les hagan tal 
SeyereQciai ios gacerdotes dei 
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Señor. Los Sacerdotes que tal 
hacen, degeneran de íu oliif-
fima dignidad, con vilipendio 
del miímo Chriifto á quien re-
prefentan; y las mugcres que 
tal permiten, ó apetecen, ion 
indignas del nombre de Chtií-< 
tianas. 

P. Que es Matrimonio? 
R. Es un Sacramento que iníli-
^ tuyo Chrifto para dar gracia 

al hombre, y á la muger, pa
ra que vivan juntos, y crien 
bien á íus hijos. 

P. En el ufo del Matrimonio 
cómo te deven portar? 

R. Con fanto temor de Dios, 
y folo para cumplir con ios 
íines <jue tieae ú íanto Ma^ 
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triínonio. 

P. Pueden pecar los cafados ea 
el ufo del Matrimonio? 

R. En el ufo licito, y fanto no 
pecarán; pero cometen algu-: 
nos horrendos pecados, por-; 
que le ponen á peligro de 
impedir la generación por fus 
abominables guños. Deven efj 
tac en gracia de Dios quando 
van á recibir el Sacramento 
del Matrimonio , y lino co^ 
meten un gran pecado mortal. 

P. y aquel que dio palabra de 
cafamientp, eftará obligado ^ 
cafarfe? 

R. Si ftie acceptáda, y recipro-^ 
ca de parte de los dos, peca-
ta, mortalmeote qualquie» a qu«i 
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no la cumpla, fi no huvicrc 
gravírsimo motivo , á juicio 
de Letrados, que le efcufe. 

P. Y los que íe han dado pa--
labra de cafamiento , eftat̂  
cafados? 

R. De ningún modo. 
P. Pues cómo fe toman licenm 

cias de maridos en juegos, y 
en acciones abominables? 

R. De Q^os pecados mortales,' 
que cometen , tienen la man 
yor culpa los padres, amos, 
tios, y otros, que permiten 
entren, y falgan, hablen, y 
traten con la otorgada , fien» 
do afsi que" ferá larifsima la 
yez que fe traten , que no 
^ugdgn gaue^cos poc el pe-j 
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cado mortal. 

P. Y íl ay algún impedimento 
para el Matrimonio , puedetx 

; cafarfe? 
R. No. 
P. Pues que fe deverá hacer? 
R. Confultar con el ConfeíToc 

prudente, y áoCto, y execU'; 
tac lo que les diga. 

Sobre la Oración, 

COmo Dios nueílro Señor 
fea el fin de todas las co-i 

fas, efpecialmente del alma ra
cional , ha de tener por cierro 
el hombre, que todos fus afee-' 
tos , y anfias han de fer para 

f lograr eñe fin , fabiendo, que 
lí le crió Dios nueflto Seííor pa-
|¡ $a que fu viéndole fielmente ep 
! P ella 
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efta vida , eternamente ]e go-
zaíTe en la otra. Bien puede el 
hombre eniplearfe en conquif-
tar Reynos, ganar Ciudades, en 
defcubrir fecretos de naturale-r 
za , y en otras obras, que ad
mire , y íirva de aflbmbro al 
univerfo , que fi no van dirigid 
das para el logro del fin ulti
mo , que es Dios , ferán todas 
de tan poca fubftancia, que por 
inútiles fean defpreciadas. Mas 
como no fe puede lograr el fin 
fin los medios , fiendo efte fia L 
fobrenatural, y divino, nos co- ' 
municó fu Mageftad medios pro
porcionados, que fon la Eé, Ef-
peranza, y Caridad, mandándo
los a,l mifmo tiempo, que nos, 

cm-
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Cmpleaffemos en buenas obras. 
Eltas fon las virtudes que lle
van al alma medrada , y confo^ 
Jada, hafta ponerla en la gloriaj 
pero para que el alma las man
tenga como conviene, fe ha de 
valer de la oración, que en cier-i 
to modo fe puede decir las con-í 
ferva á todas. Son tantos los e-' 
logíos, que han dicho los San-, 
tos de la oración , que no es 
fácil el referirlos. Ya la llaman 
Jlavc maeftra, que abre el Cie
lo , y cierra el infierno 5 ya fe-i 
ria franca, en donde fe encuen
tran todos los bienes, y el re-s 
niedio para todos los males; rOi 
CÍO celeftial , que hace crecer 
liS viitudes; mejor que el aguq 
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las yervas del campo : y al vet 
el demonio, que el alma, que 
á Dios pide , y con humildad 
le ruega, fe le huye de fus u-
ñas , y logca íu eterna falva-
cion, procura con el mayor afán 
impedir, que las Almas tengan 
oración. Para dar Dios ala Ma-
geftad de ChritVo el dominio 
fobre las gentes, le manda, que 
lo pida, para declararnos quan-
to nos importa el pedir á Dios, 
para que fu Magertad nos co
munique fus mitericordias. Có
mo he de hacer oración, (dirá 
alguno) íi yo no se hacer ora
ción , ni aun que cofa fea? Yo 
aprendo , que es cofa muy fa-|, 
cil el hacen oración, y que to-i I n © Ayuntamiento de Murcia
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ida la dificultad confifte en em
pezar , y gaflar el tiempo ne-i 
ceíTario para fu praftica. Dime, 
avrá alguno, por rudo que fea, 
que no fepa manifeftar fu ne-. 
cefsidad á quien puede reme-^ 
diarla ? Quien ferá el hombre, 
que no fepa pedir limofna , fi 
la necefsidad le obliga á ello, 
ftianifeflando con fumifsion , y 
humildad los males que pade
ce, efperando alcanzar alivio de 
quien puede remediarlo ? Pues 
éíTo es hacer oración, pedir á 
I)ios con humildad , y confian
za , por los méritos de fu fan-
tifsimo Hijo , el remedio para 
Jos males , y la gracia para io-
Srat los bienes. Con efte íimü 

me 
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me explicaré mejor. Figúrate,-
que un noble Principe , fiel en 
fus promefas, riquifsimo, y con 
entrañas verdaderamente piado-
fas , laftimado al ver las necef-
íidades que padecian los de fu 
Pueblo, manda echar un bando, 
que qualqaiera que necefsitaire 
trigo, ropa , ó dinero , vaya 
luego á fu prefencia, que folo 
con manifcftar lá falta que tie
ne, ferá locorrido á medida de 
íu defeo. Decidme, avria algu, 
no , que no fupiera manifeftac 
la necefsldad que padecía? Pa-
receme que no. Tendría duda, 
de que aquel buen Principe cuni-
pliria fu palabra? Tampoco, por
que iji.hu que era fiel en fus pro^ 

me-
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ftiefas, Y mas aviendo hecho pu
blicar fu intención. Temeiia a-
cafo , que no lo admitieíTe , ó 
que con defvio le echadle i De 
ninguna manera , porque tiene 
entrañas piadoías. Y l'ctia cofa 
muy dificü el ponerle en í'u pre-
/encia , fiendo de las condicio-. 
nes referidas ? Penfadlo vofo-i 
tros, y veréis, que todo es fá
cil , y efperatiais con anfia la 
hora para lograr el remedio en 
vueftras neceísidades. Q.üiero 
contraer el fuccíTo, para que os 
animéis á la pradica. Es Chrif-
to Señor nueítro aquel buen 
Principe fidelifsimo, riquiísimo, 
y con entrañas de tanta com-
pafsion , y caridad , que es la 

ca-
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caridad mi(ma. Al ver las ne-« 
cefsidades que padecen los de 
fu Pueblo, perfeguidos del de
monio , inftigados del mundo, 
y aflaltados de la carne, por fu 
íanto Evangelio publica , que 
qualquiera que fe halle oprimi
do , y atribulado con el yugo 
intolerable de la culpa, defnudo. 
de virtudes, ó con hambre, y 
fed de jullicia , venga luego á 
fu prefencia , que folo con pe
dirle fe le dará el remedio. Pe
did , dice Chrifto, y recibiréis; 
bufcad, y hallareis; llamad, y 
os abrirán. Pues quien íerá el 
que no fepa manifeftar las ne-̂  
cefsidades que padece ? Has 
imaginado, que Jefu Chrifto fal

ta-. 
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tara á íu palabra, ó te arrojara 
con defvio de íu prefencia? Na
da de eíTo cabe en un Dios fi-
delifsimo, que ama á los hom
bres tanto, que dio fu vida por 
ellos; luego fiendo tan fácil el 
pedir lo que cada uno necefsi-
te para fu alma, ó fu cuerpo, y 
tan cierto el remedio; es enga
ño del demonio, juzgar que no 
faben^ hacer oración. Pues en 
éíTo corífifte la oración, en pe
dir á Dios con fee , y humil
dad , por medio de fu íantifsi-
mo Hijo , lo que necefsitamos. 
Otra tentación fuele poner el 
demonio, y es, que les parece 
á muchos , que fon mencfter 
palabras muy formadas^ y bieq 

di-
© Ayuntamiento de Murcia



'2 22 Explicación compendio/a 
dichas, -cenceptos muy profun-» 
dos, y retorica , p.ua explicar-
fe delante de Dios. Que enga
ño ! QLÚero veas en un exem-
plito , como te ens:5aña el de
monio , para apartatte de la o, 
ración, y que no logres los in-. 
menfos bienes , que Dios pro
mete a los que oran. Haz cuen> 
ta , que teniendo á un hijo tu
yo en tus brazos, dándole aman
t e , y catiñofa tus pechos , te 
lo robaflen, fin que pudieras te-; 
mediar el hurto. Dexo á parte 
tu fentimiento , dolor, y lagri
mas. PaíTados tres, ó quatro a-
ííos , vieras á un niño agracia-i 
d o , defnudito , en tiempos de 
grandes frios, y nieves, fin ali-; 

men-
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raento para mantentrfe , y tan 
decaído, que ie faltava poco pa
ra efpirar. Si eíle niño , afsi t¡-
rirando de frío , defnudo , aca
bado con el hambre, y hecho 
un efquelero, te fe pudeíTe de
lante , feria menefter que con 
palabras muy compueftas decla-
raíTe la neceísidad que padecía? 
Es cierto que no , porque ella 
mifraa fe tiianifcltava. Y fi eras 
muger compafsiua , al ver un 
niño tan latiimado , con lagri
mas prepararías el remedio pu^ 
diendo á todas fus necefsídades. 
Y fi afsi enternecida , mirando 
al infante, te dixeíTen : Cono
céis , feñora , á eíTe niño ? Os 
accedáis por ventura quando os 

10-
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robaron á un infante , que tew 
niais en vueftros brazos ? Mi
radle bien , que efle es el mif-
tno que os hurtaron. Qiie ba
rias entonces? Pieníelo qualquie-
ra, fi le fucediera el cafo. Buei-
vo á preguntar: Seria meneftec 
que aquel niño hijo tuyo , en 
tal tragedia, con palabras muy 
ordenadas te pidieffe lo que ne-
cefsitava? Dexarias tu de cono
cerlo ? No prevendrías comida, 
venido , medicinas , y quanto 
conocieras que necefsitava? To
do lo barias con gran ternura. 
Pues es muy débil el referido 
difeño, fi con el original fe co
teja. Es Dios nueftro Señor Pa
dre amantiísirpo nueftiO; todos 

los 
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los días decimos : Padre nuef-
tro, que eflás en los Cielos; nos 
acaricia fu Mageftad en los bra
zos de fu providencia, regalán
donos con el nedar de fu mi-
fericordia : nos roba la malicia, 
y el demonio hace prefa de no- j 
forros; por la culpa que come
timos , nos deípoja de la her- 1 
mofa veílidura de la gracia; qui
tándonos también el manteni
miento del alma , queda feca, 
árida , y íln valor para hacer 
obra meritoria: cómo eftará ef-
ta pobre criatura en tal deíven-
tura ? La bufca el Padre aman-
tifsimo ; felá meneíVer muchas 
palabras para manifeftarle la ne-
cefsidad que padece, quando % 

fus 
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fus divinos ojos nada fe le o- ' 
culta ? Dirás , que no tienes ' 
tiempo; te falta para comer una 
hora i Padre , eífo es predio I 
para mantenerfe : pues también j 
fe ha de mantener el alma, que ^ 
vale mas que el cuerpo. Qi.»an-
tos ratos empleas ociofamente? 
Quando tienes un pleito , viñ-
tas al Abogado , al Efcrivano; 
gaftas muchas horas para que 
te digan como has de vencer á 
tu contrario. Padre, tne va la 
hacienda, y la honra. Y en un 
pleito que tienes pendiente de
lante de Dios , con unos con
trarios tan fuertes como ios de
monios, que te acuían, no avrá 
¡una hora » ni media, para vei; 
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como te has de defender ? Y fi 
lo pierdes ? Y íi (alen triunfan
tes tus enemigos ? Perdirte la 
vida eterna, y te fiijetan á que 

I I pagues en el infierno , lo que 
por toda una eternidad es im-
pofsible pagarlo. Y afsi, mucho 
te conviene el bufcar á Dios, el 

, preíentarte muchas veces en fu 
i \ prefencia , para que viéndote 

humillado , y contrito , no te 
j , defprecie, y configas fu gracia, 
I i y defpues la Gloria. 

2 ? ^ * * * * * * * • * ' " * * * 
. % * ^ * ^ * * * 
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INDVLGENCIAS CONCEDIÓ 

das d los qué. rezan'ia^^\ 

Todas las/'perConas de íaí".'; 
Primcra/lSegLínda, y Ter-i : 

cera Orden dá t^ . P. S. Francíf-i, 
co , rezando \la:;C©rona de^l^' 
;Virgen Saotiísitiía,'ganan Indiil-i 
gencia Plenaria quantas veees, 
la rezaren , concedida por Lew 
on X. y confirmada por Paula; 
y . y Inocencio XI. en fu BuJazi 
Exponi nobis , dada á 15. dq 
Mayo 1(588. Gutiérrez en el l¿^ 
bro de fu Tercera Orden y fol.¿^S^¿ 
Arbiol Tercera Orden , fol. 163 -̂̂ • 
Ganan aísimifmo las Indulgen-! 
cias del Rofario, concedidas S 
|a Réligioq de Santo Doiningo, 
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y qualquiera otras corícedida§i 
y que fe concederán á las Re
ligiones Mendicantes , y nó 
Xvlendicantes. Conüa de la mif-
ma Bula de Inocencio XI. y 
mas efpecialmente para nofo-: 
tros los Capuchinos , por Bula 
de Paulo IV. Rodríguez tom.2. 
Quaft. Regul. 5.8. art.'^. 

En la lexta parre de las CroJ 
^icas de N. P. S. Fi-ancifco, en 
pa vida de San Diego,/o/. 36^. 
k!ap. 13. Te dice, que todcsrlos 
iíieles Chriílianos , que rezaren 
¡la dicha Corona de la Virgen, 
ganan Indulgencia Plenaria con
cedida pur Julio II. Portel, y 
Rcíighino tn Tewplo Salomonis 
^^ud P. Antofíium Natalen^^ cap.g, 

traen 
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íifaen la mifma Indulgencia Ple-
naria para todos los fieles Chrif-
tianos , que rezaren la Corona 
de Maria Santiísima. Viva in 
Appendice Indulgentiarum , pag^, 
23, En el libro iíuitulado; Paf-^ 
tora coronada fe dice, que Ale-: 
xandro Vi . concedió á todos los 
que rezaren la Corona, por ca-: 
da 10. Ave Marías , diez mil 
dias de perdón. Y que el Papa 
Julio II- concedió Indulgencia 
Plenaria, y adelantó los dias de 
Jos demás Pontífices. El P, Ri
bera del Orden de N. P. Santo 
Domingo j en fií libro del Ro-
fario, apud Tellado , en el li
bro déla Tercera Orden, foL^g^^ 
tmm, 1%^' dice , que todos los 
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fieles Chriítianos , quántas vfij 
ees rezaren dicha Corona , ga
nan 14. cuentos ciento y ochen
ta cinco mil ciento quatenta y 
nueve aííos de perdón. Todos 
los fieles Chriñianos diciendo: 
Bendita, y alabada fea la Cantal 
inmaculada Concepción de la 
Bienaventurada Virgen Maria, 
ganan loo. años de Indulgen
cia, tantas quantas veces lo dii 
xeren , concedidos por Grego
rio XV. alio 1621. Viva in Ap". 
peniic. Indul¿ent. fol. 25, 
Orasion preparatoria , y ofrec'iA 

miento de la SS. Corona. 

V irgen Sintifsima, putificad 
mi corazón, y mis labios,^' 

pa'¡;4 qu§ os giisda aiai?.''*̂  ^'g-í 
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llámente en efla tan agradable 
Corona de fetentá y dos Ave 
Marías , en contemplación de 
aquellos fetenta y dos años que 
habiraüe en eñe mundo, la que 
cfcczco á mayor honra, y glo
ria vueflra, y de vueftro divino 
Hijo, falvación de mi alma, fe
liz eftado de la Santa Madre 
Iglefia, exaltación de la Fe, y 
deftruccion de las heregias, paz, 
y concordia entre los Principes 
Chriftianos , converfion de los 
pecadores , y fufragio de las 
benditas Almas del Purgatorio, 
que fueren de vueftro gufto, y 
de mi mayor obligación. Supli-
cadle , Señora , á vueftro divi
no Hijo , perdone mis culpas, 

que 
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que ya con el mayor dolor dU 
go : Señor mió Jefu Chrifto,: 
Padre, y Redentor de mi alma, 
por íer vos quien fois, me pe
ía de averos ofendido, peíame,: 
Dios mió, en medio de mi co
razón , y propongo firmemen
te la enmienda hafta el fin de 
mi vida. Amen. 

COliOKA <DE MJ^A SS. 
MISTERIOS GOZOSOS. 

El primer Miflerio Gozofo es la 
Concepción de Mario. SS. 

Gozare , gran Princefa, 
(fe que aunque Hija 
de Adán, llena de Gracia 
fois concebida. 

Sal, 
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Salve María, pues que pura,-
y fin mancha Tois concebida. 
El fegundo Mijisrio Gozofo es ¡(t 
Natividad de María SS. 

Al rayar como Aurora, 
la Gracia miTma 
te adornó qual brillante 
Sol fin mancilla. Salve Maria,&'c.' 
El tercer Mijierio Goz.ofo es ¿a 
Encarnación del Verbo divino. 

Para Madre del Verbo 
fuifte eícogida, 
pura, y blanca Paloma, 
de macha limpia. Salve Maria,&c.-
El quarto Mifterio Gozofo es la 
Vijitacíon de María SS. a S.lfabel. 

A líabel viíitafte, 
y alli el Bautíña 
guedó fantiñcado 

., con 
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con talVifita. Salve María, 5¿c. 
'£/ quinto ̂  Mijierio Gozo/o es ti 
'\Nacimicnto temporal del Hijo de 
Dios en el Portal de Belén. 

De tu Concepción facra> 
•preríogativa 
fue el parir fin dolores, 
¡Madre efcogida. Salve Mar¡a,&c. 
El fexto Mijierio Gozofo es la Pu-
rificacion , y Prefentación de fu 
\Hijo en el Templo. 

Quando á purificaros 
al Templo ivas, 
todos los Serafines 
pura os admiran. Salve Maria,&c. 
El Jeptimo Mijierio Gozofo es el 
hallazgo del Niño Dios en el T'eplo. 

De tn Hijo la prenda 
ya tan perdida, 
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ien el Templo la hallaíles. 
Madre afligida. Salve Maria, &c. 

Añadeíe aora dos Ave Marías 
para cumplir la Corona , cor-
refpondiente á los 72. años que 
vivió nueftra Gran Reyna en ef-
te mundo, y un Padre nueüro, 
y Ave Maria á intención del 
Sumo Pontífice que concedió 1̂  
Indulgencia Plenaria. 

^ ORACIÓN. 

O Señor Dios todo podero-
ío ! que por los méritos 

de tu preciofo Hijo, preíervaf-
te de toda culpa á la que avia 
de fer Madre í'uya : conceded-
nos á los que rezamos fu Co
rona , que feamos limpios de 
corazón, y ubres de todos los 

da-
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daños de alma , y cuerpo poe, 
fu intercefsion. Amen. 

MISTERIOS DOLOROSOS. 
El primer Aíiflerio Dolorojo es 
la Oración del Huerto. 

Suda fangre en el Huerto 
Chrifto, y fufpira, 
quando prevee fu Madre -
tanta agonía. Salve Maria, &c.-
El fegundo Mijierio Dolorofo fon 
los Azotes. 

Los Azotes que á Chrifto 
dio la malicia, 
con gran pena, y quebranto 
fíente MARÍA. Salve Maria, &c.' 
El tercer Mijierio Dolorofo es la 
Coronación de efpinas. 

Por el honíibce le hieren 
á, Chrifto efpinas, 
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y á fu candida Midre 
también lart¡man.SalveMaria,&C. 
El quarto Mijlerio Dolorofo es 
h Cruz, acuejias. 

Ya con la Cruz al ombro 
Chrifto camina, 
y la Madre de gracia 
llora afligida. Saive Maria , &C. 
El quinto Mijlerio Dolorofo es el 
enclavamiento en la Cruz. 

En la Cruz duros clavos 
á Chrifto fixan, 
y á la pura Paloma 
la martirizan. Salve Maria, &C; 
El Sexto Mijlerio Dolorofo es la 
Lanzada que abrid el cojiado. 

La Lanza que al coftadp 
abrió la herida, 
ps dexó, Madre amada, 

caff 
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cafi fin vida. Salve María, &c. 
El feptimo Mijierio Dolorofo es 
(I defcendimiento , y entierro. 

Para el Sepulcro á Chrifto, 
Virgen , os quitan, 
y quedáis ttiCle , y fola, 
Madre afligida. Salve M3ria,&c. 

Aora fe dicen las Ave MariaSt 
C5"f. como arriba. 

MISTERIOS GLORIOSOSv 
El pfimer Mijierio Glorio/o es la 
Hefurreccion del Señor. 

Al refucitac Chrifto, 
fuma alegría 
recibió vueftra Alma, 
(Virgen María. Salve María, &c. 
El Jegundo Mijierio Clorio/o es la 
Afeen/ion del Señor d los Cielos, 

Sube Chrifto á los Cielos, 
que 
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c}Ue a vueñra vifta 
jamás fueron cerrados, 
por pura,y limpia.Sal veiMaria,&C.' 
El tercer Mijlerio Gloriofo es la 
vsnida del Efpiritu S. en l'nguas 
de fuego fobre el Colegio ApoJlolkOm 

El Efpiritu Santo, 
que oy purifica, 
en tu primer inítante 
ya te ilumina. Salve María, &c. 
El quarto Mijlerio Gloriofo es la 
'Affumpcion de María Santifsima 
á los Cielos. 

La Viíginal pureza 
prefta á MARÍA 
alas con que á la Gloria 
buela efte dia. Salve Maria, &c. 
El quinto Mijlerio Gloriofo es 
la Oorom ^»e U dio el Padre 

Éter., 
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Eterno de Híjafuyd. 

Tres Coronas de Glorii 
goza MARÍA, 
blafon de fu pureza, 
que gváde dicha'.Salve Maria,&c. 
Elfexto Mijierio Glorio/o es la Co
rona q le dio el Hijo de Madre fuya. 

En el primee inflante 
tuvo eíla Niña 
plenitud de inefable 
íabiduria. Salve Maria, &c. 
El feptimo Mijierio Gíoriofo es 
la Corona que le dio el Bfpiritu 
Santo de tjpofa fuya. 

En glorias fue efta Reyna, 
tan peregrina, 
que en el Amor Divino 
fue concebida. Salve Maria, &c.' 
^ora las dos Ave Marias^&c coma 
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Del qtiarto Mandamiento, pag. 11^^ 
Del quinto Mandamiento. pag, i j r . 
Del íexto Mandamieino. pag. 13 8. 
Del feptimo Maisdanniento. pag. i4f. 
Del oítayo Mandamiento, pag- »s \. 
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Del Juicio temerario, pag. r y?. 
De la Muirauracion. pag. i ¿ i . 
Del nono j y décimo Man

damiento, t pag. iá¡. 
Del primer Mandamiento de 

la Iglefia. pag. í í í . 
Del íegundo , y tercer Man

damiento, pag. 170. 
Del quarto Mandamiento, pag. 171. 
Del qninto Mandamiento. pag. t-já. 
Del primer Sacramento. pag. 177. 
Del íegundo Sacramento. pag. 18 5. 
Del tercer Sacramento. pag. 184. 
Del quarto Sacramento. pagw^i . 
Del Sacrificio de la Miffa. pag.\oo. 
Del quinto Sacramento. pag. ^04. 
Del fexto, y feptimo Sacra

mento, pag. 2o8, 
De la Oración. pag. 11 j . 
gorona de la Virgen. pag. 11^. 
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